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Bogotá D.C., Septiembre 18 de 2020 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 
Señor 
JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA – 
REPARTO.-  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/demandaenlinea 
Ciudad.-  
 
 
 
GONZALO HUMBERTO GARCIA AREVALO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi 
condición de Apoderado del TECNICO JEFE ® de la  FUERZA AEREA señor EDGAR 
NOGUERA PERALTA,  según PODER ESPECIAL que me permito allegar con la 
presente, quien también es mayor de edad, vecino de esta ciudad, en ejercicio de la 
Acción Consagrada en el Artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, con todo comedimiento 
me dirijo al (a) Señor (a) Juez, con el fin de PROMOVER DEMANDA EN PRIMERA 
INSTANCIA contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES de ahora en 
adelante “CREMIL”, debidamente representado por EL SEÑOR DIRECTOR GENERAL 
DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”, ó por quien haga 
sus veces, en orden a obtener que previos los trámites propios del proceso, establecido 
en los artículos 179 a 186 de la Ley 1437 de 2011 y  la Ley 1564 de 2012, con citación a 
las respectivas audiencias del SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE CREMIL, o de su 
apoderado judicial,  se hagan las siguientes: 
 

I. DESIGNACION DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES: 

 
1. El Demandante: EDGAR NOGUERA PERALTA identificado con la cedula de 

Ciudadanía No. 19.200.759 de Bogota, con   domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá, QUIEN EJERCE SU   DERECHO DEBIDAMENTE REPRESENTADO, 
CONJUGÁNDOSE LA CAPACIDAD JURÍDICA, PROCESAL Y DE 
POSTULACIÓN. 

2. La   Demandada: La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
“CREMIL”, representada legalmente por el SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE 
CREMIL o quienes hagan sus veces al momento de la notificación de la   
demanda, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C. 

3. El   apoderado del Demandante: GONZALO HUMBERTO GARCIA AREVALO 
identificado con la cedula de Ciudadanía No. 11.340.225 de Zipaquirá – Cund. y 
T.P. No. 116.008 del C. S. J., con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá 
D.C. 

4. Interviniente I. El señor Agente del Ministerio Publico. 
5. Interviniente II. La Agencia Nacional para la de Defensa Jurídica del Estado - 

ANADEJ. 
II. DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 
1) Se declare nulidad del ACTO ADMINISTRATIVO OFICIO No. 690 CREMIL 

20440570 CONSECUTIVO ANUAL 96426, CALENDADO EL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2019, suscrito por la Coordinadora Grupo Centro Integral 
de Servicio al usuario de CREMIL, proferido por la CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”, a través del cual negó al actor de este 
proceso, las solicitudes expuestas a continuación: 

 
1.1. La RELIQUIDACIÓN Y REAJUSTE DE LA ASIGNACIÓN DE RETIRO 

de mi poderdante, reconocida por la entidad demandada mediante la 
RESOLUCIÓN  No. 589 DEL 1° DE ABRIL DE 1993, dando aplicación a 
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la ESCALA GRADUAL SALARIAL PORCENTUAL Y EL ÍNDICE DE 
PRECIOS AL CONSUMIDOR I.P.C., aplicando para los reajustes 
pensionales, lo establecido en el ARTÍCULO 14 DE LA LEY 100 DE 
1993, para los AÑOS: 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002 y 2003 y 
2004, a los que tiene derecho de conformidad  con lo dispuesto en el 
Art. 1 DE LA LEY 238 DE 1995. 

1.2. Consecuencialmente de la anterior declaración, en calidad de 
restablecimiento del derecho, SE CONDENE A LA ENTIDAD 
DEMANDA EN: EL RECONOCIMIENTO Y REAJUSTE DE LA 
ASIGNACIÓN DE RETIRO a mi Mandante, adicionándole los 
respectivos porcentajes de la diferencia existente entre: EL 
INCREMENTO AUMENTADO A LA CORRESPONDIENTE 
ASIGNACIÓN DE RETIRO APLICANDO LA ESCALA GRADUAL 
SALARIAL PORCENTUAL Y EL ÍNDICE DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR (I.P.C.), DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 14 
DE LA LEY 100 DE 1993, cuya normatividad señala lo correspondiente 
al incremento anual de las pensiones, en un porcentaje igual al índice de 
precios al consumidor (I.P.C.) del año anterior en los años relacionados 
en el numeral anterior. 

 
2) Que  las CONDENAS que se solicitan, SE LES DE CUMPLIMIENTO DENTRO 

DEL TÉRMINO ESTABLECIDO en el Artículo 192 Inciso 1 de la ley 1437 de 
2011 y la efectividad de las mismas, se cumpla conforme a lo establecido en el 
Artículo 195 de la ley 1437 de 2011.  

3) Que una vez VENCIDO EL TERMINO DE LOS DIEZ (10) MESES de que trata 
el inciso 2 del Artículo 192 de la ley 1437 de 2011, o el de los cinco (5) días 
establecidos en el numeral 3 del Artículo 195 de esta misma ley, lo que ocurra 
primero, sin que CREMIL, haya efectuado el pago efectivo de la condena a 
favor de mi Mandante, se le reconozca y pague a su favor, INTERESES 
MORATORIOS a la TASA MAXIMA, certificados por la Superintendencia 
Financiera.  

4) Que se sirva EFECTUAR LA RESPECTIVA AJUSTE e  INDEXACIÓN desde 
ENERO DE 1997 y hasta la fecha en que se haga efectivo el pago de la 
respectiva sentencia, CONFORME A LO ORDENADO EN EL ARTÍCULO 48 
DE NUESTRA CARTA MAGNA, en su inciso 5 que dice: “la ley definirá los 

medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder adquisitivo 

constante.” y al artículo 187 inciso 3 de la ley 1437 de 2011 “las condenas al pago 

o devolución de una cantidad liquida de dinero se ajustaran tomando como base el 

índice de precios al consumidor”. CERTIFICADO POR EL DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA - DANE VIGENTE EN LA 
FECHA DE EJECUCIÓN DE ESTA PROVIDENCIA. 

5) Que  se  condene  en  COSTAS  Y  AGENCIAS  EN DERECHO,  a CREMIL. 
(ART. 188 ley 1437 / 2011).  

  
Las anteriores pretensiones tienen su fundamento en los siguientes: 
 

III.   HECHOS: 

 
1. El Actor de este proceso laboro con la FUERZA AÉREA durante 21 AÑOS 

06 MESES Y 12 DIAS, siendo retirado por solicitud propia el día 10 de 
noviembre de 2002, mediante la RESOLUCION N° 258 DE 10 DE 
NOVIEMBRE DE 2002.   
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2. El Señor EDGAR NOGUERA PERALTA mediante RESOLUCIÓN  N° 589 
DEL 1° DE ABRIL DE 1993, expedida por la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES “CREMIL”, le fue reconocida la asignación de retiro 
en el grado de SUBOFICIAL TECNICO JEFE ® de la FUERZA AEREA.   

3. Obtenida la asignación de retiro a mi poderdante, no se le ha venido dando 
los reajustes anuales con base al principio de oscilación establecido en el 
Articulo 169 del Decreto 1211 de 1990, DESCONOCIENDO LO 
SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 238 DE 1995, ARTICULO 14 
Y PARÁGRAFO 4 DEL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 100 DE 1993. 

4. Durante los AÑOS: 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004 en su asignación 
de retiro  AL ACTOR DE ESTE PROCESO SE LE APLICO UN REAJUSTE 
INFERIOR AL PORCENTAJE QUE INDICA EL ÍNDICE DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR (I.P.C.) DEL AÑO INMEDIATAMENTE ANTERIOR, 
vulnerando claramente el Principio fundamental del mantenimiento del 
poder adquisitivo de las pensiones, dispuesto en el Artículo 48 de la 
Constitución  Política, Razón fundamental para no pagarse, congelarse o 
reducirse el valor de la mesadas de las pensiones reconocidas legalmente. 

5. Que mediante sentencia de fecha 17 de septiembre de 2010 proferida por 
el Juzgado 30 Administrativo de Bogotá, entre las misma partes 
ejecutoriada el 27 de octubre de 2010 ordeno: EL REAJUSTE DE SU 
ASIGNACIÓN DE RETIRO PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 
EL 15 DE AGOSTO DE 2003 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004, 
aplicando como factor de incremento de la misma, las variaciones 
experimentadas en los índices de precios al consumidor de acuerdo con lo 
establecido en el Articulo 14 de la ley 100 de 1993.     

6. Que el Decreto 1211 de 1990 (por el cual se reforma el estatuto del 
personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares) consagro en su 
Art. 174: “PRESCRIPCION: los derechos consagrados en este Estatuto prescriben 
en cuatro (4) años, que se contaran desde la fecha en que se hicieron exigibles. El 
reclamo escrito recibido por autoridad competente sobre un derecho, interrumpe 
la prescripción, pero solo por un lapso igual.  

7. Que el derecho a reclamar EL REAJUSTE DE SU ASIGNACION DE 
RETIRO CONFORME AL I.P.C., ordenada en los artículos 1º de la ley 238 
de 1995, 14 y parágrafo 4 del Art. 279 de la ley 100 de 1993, durante los 
años 1997 a 2004,  no se extingue por el transcurso del tiempo, lo que está 
sujeto a la prescripción cuatrienal (Art. 174 Decreto 1211 de 1990), aplica 
solo a las mesadas que se hubieren causado con más de cuatro (4) años 
de anterioridad al 17 DE OCTUBRE DE 2019, fecha en que se interrumpió 
la prescripción, por el hecho de la radicación ante la Demandada del 
derecho de petición. 

8. Que ante la expedición de la Ley 1437 de 2011 en su artículo 164 dispuso: 
“la demanda deberá ser presentada: 1. En cualquier tiempo, cuando:  c) Se dirija 
contra actos que reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones 
periódicas (…)”; y Siendo la ASIGNACIÓN DE RETIRO UNA PRESTACIÓN 
PERIÓDICA, es por eso que el derecho accionado NO TIENE TÉRMINOS 
DE CADUCIDAD POR FORMAR PARTE DE UNA PRESTACIÓN 
HABITUAL; es decir, PUEDE INVOCARSE LA ACCION EN CUALQUIER 
TIEMPO. 

9. Que para la fecha 15 de Noviembre de 2012 el Honorable Consejo de 

Estado PROFIRIÓ UN FALLO DE TRASCENDENTAL IMPORTANCIA 
PARA EL TEMA DEL REAJUSTE DE LAS PENSIONES Y 
ASIGNACIONES DE RETIRO DE LOS MIEMBROS DE LA FUERZA 
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PÚBLICA conforme al índice de precios al consumidor, LA SENTENCIA 
DE UNIFICACION: 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCION B - 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil doce (2012) 
Radicación número: 2500023250002010005111-01 

Referencia: 0907 - 2011 
Actor: CAMPO ELIAS AHUMADA CONTRERAS 

Demandado: CREMIL 
 

Es decir al operador judicial, le asiste el DEBER CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
DE  APLICAR UNIFORMEMENTE LAS NORMAS Y LA JURISPRUDENCIA, 
conforme lo ordenan los Arts.  Superiores 2 (Fin esencial de estado que es 
garantizar la efectividad de los derechos) y 4 (Const. norma de normas)  y el 
Art. 10 del C.P.A.C.A.,  “Al resolver los asuntos de su competencia, las 
autoridades aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos 
supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones de 
su competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación 
jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen 
dichas normas.” (énfasis y subrayado fuera de texto). 
10. Que a pesar que en la presente demanda se tiene identidad de partes 

e identidad de objeto en relación con la sentencia referida en el hecho 
Quinto (5º); no menos cierto es que, SURGEN FRENTE A LA CAUSA 
PETENDI NUEVOS ELEMENTOS SOBRE LOS CUALES EL (LA) SR. (A) 
JUEZ TIENE EL DEBER DE APRECIAR Y VALORAR JURÍDICAMENTE, 
QUE LE PERMITAN RETOMAR LOS FUNDAMENTOS QUE 
CONSTITUYEN COSA JUZGADA, PARA PROCEDER A FALLAR 
SOBRE LA NUEVA CAUSA.  

11. Que frente a la figura de la cosa juzgada en materia pensional, como 
el caso que nos ocupa el H.  CONSEJO  DE  ESTADO – SECCIÓN 
SEGUNDA EN PROVIDENCIA DEL 20 DE FEBRERO DE 2017, preciso 
que: “Ahora no puede  perderse de vista como fue reseñado en líneas 
precedentes, que la naturaleza de la  prestación  pensional  implica   que  se   
trata  de   derechos  periódicos de tracto  sucesivo, lo cual lleva a que   cada 
mesada es una   situación  jurídica particular, de  manera que puede estudiarse la 
reliquidación de  manera separada y autónoma,  es  decir,  su cuantía  puede 
ser discutida  cuantas  veces  lo   considere el  beneficiario de la misma,  (...)” 
(subrayado y énfasis fuera de texto) 
Concluyendo que el tema que nos ocupa puede  plantearse  cuantas  veces 
se considere necesario, sin que pueda decirse que por existir  una  decisión 
judicial, no pueda evaluarse bajo las nuevas  circunstancias planteadas. 

12. Vistos, estudiados y comparados detalladamente los incrementos 
dados a las MESADAS DE LOS PENSIONADOS DEL RÉGIMEN 
GENERAL Y LOS REALIZADOS EN LAS ASIGNACIONES DE LOS 
REGÍMENES ESPECIALES, como el efectuado a la asignación de retiro de 
mi poderdante, es evidente una diferencia porcentual en su contra. 

13. Mi Poderdante confirió PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al suscrito 
Profesional del Derecho en la ciudad de Bogotá, con plenas facultades para 
instaurar demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO con 
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base en el acto administrativo acusado, en contra de CREMIL, otorgado conforme 
a las nuevas disposiciones contenidas en el Decreto 806 de 2020. 

14. Que sean pagadas LAS COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO que resultaren 
del   proceso de conformidad al artículo 188: “(…) la sentencia dispondrá sobre la 
condena en costas (…)”, de la Ley 1437 de 2011 (CPACA). 

 

IV.    IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL DERECHO PENSIONAL: 

 

Porque el derecho accionado NO TIENE TÉRMINOS DE CADUCIDAD  POR 
FORMAR PARTE DE UNA PRESTACIÓN PERIÓDICA, como es su 
ASIGNACION DE RETIRO.  
 
Sobre el particular, es menester indicar que sobre la caducidad del medio de  
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, dispone el numeral 2. Literal 
d) del artículo 164 del CPACA lo siguiente:  “Cuando se pretenda la nulidad y 
restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
cuatro (4) meses contados a partir del día siguientes al de la comunicación, 
notificación, ejecución, ejecución o publicación del acto administrativo,  según el 
caso salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales.” (subrayado y 
negrillas fuera de texto original).  
 
Ahora bien la jurisprudencia ha definido a LA CADUCIDAD COMO UNA 
SANCIÓN POR EL NO EJERCICIO OPORTUNO DEL DERECHO DE ACCIÓN, 
la cual PRODUCE LA PERDIDA DE LA FACULTAD PARA ACUDIR ANTE LA 
JURISDICCIÓN EN PROCURA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE UN 
CONFLICTO Y/O LITIGIO. La finalidad de este fenómeno procesal es impedir que 
las situaciones jurídicas permanezcan indefinidamente en el tiempo, de ahí que el 
legislador establezca términos razonables para que se pueda exigir judicialmente 
una pretensión, entendiéndose que la potestad para accionar comienza con el 
termino determinado por la ley, pero fenece definitivamente cuando vence el 
plazo, momento en el cual se torna improrrogable, y por ende preclusivo.  
 
Es preciso resaltar que en el presente asunto se pretende el RECONOCIMIENTO 

Y PAGO DEL IPC EN SU ASIGNACION DE RETIRO al Actor de ese proceso. 

En este sentido, DICHA PRETENSIÓN ES EQUIPARABLE AL REAJUSTE DE 

LA PENSIÓN, así pues, el H. Consejo de Estado en múltiples oportunidades ha 

planteado QUE EL REAJUSTE DE LA PENSIÓN CONSTITUYE UNA 

PRESTACIÓN PERIÓDICA, Y QUE COMO PRESTACIÓN PERIÓDICA NO SE 

PRESENTA EL TERMINO DE CADUCIDAD DE 4 MESES, QUE SEÑALA EL 

LITERAL D) DEL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 164 DEL CPACA, de esta 

manera se ha referido el Máximo órgano de la jurisdicción Contencioso 

Administrativa: “La posibilidad de demandar en cualquier tiempo, apunta a los actos 

que tienen el carácter de prestación periódica, es decir, aquellos actos que reconocen 

emolumentos que habitualmente percibe el beneficiarios. En este sentido los actos que 

reconocen prestaciones periódicas, comprende no solo decisiones que reconocen 

prestaciones salariales, sino que también envuelve los actos que reconocen prestaciones 

salariales que periódicamente se sufragan al beneficiario.” 

En ese orden de ideas Sr. (a) Juez, teniendo en cuenta que lo solicitado es el 

REAJUSTE POR IPC con miras a que ello sea reconocido en la Asignación de 
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Retiro que devenga el actor, ES DECIR LO SOLICITADO REVISTE EL 

CARÁCTER DE  PERIÓDICO, en tanto que lo pretendido tiene como fin que le 

sea liquidado en el valor de una asignación de retiro, que habitual y actualmente 

recibe el demandante, POR LO TANTO, LO PRETENDIDO EN EL PRESENTE 

ASUNTO, CONSTITUYE PRESTACIÓN PERIÓDICA, RAZÓN POR LA CUAL 

LA PARTE DEMANDANTE NO TENÍA TERMINO DE CADUCIDAD PARA 

DEMANDAR. 

De igual forma, considera el Consejo de Estado que, dada la imprescriptibilidad  e 

irrenunciabilidad de los derechos pensionales, la reliquidación procede en 

cualquier tiempo, sin que pueda hablarse de la prescripción de factores salariales, 

al  efecto ha señalado: “de esta manera la imprescriptibilidad es una forma de lograr 

la eficacia del derecho subjetivo, que se traduce en la posibilidad de acudir a la 

administración, sin límite en el tiempo, en procura de reconocimiento del derecho o de 

re-examen de las condiciones en que ha sido otorgado, Así para la sala resulta valido  el 

ejercicio del derecho de petición que pretendía la reliquidación prestacional, sin que por  

ello  pueda afirmarse que se ha constituido intento alguno de revivir términos y, menos 

aún que el derecho se halla  definitivamente en la  forma estimada por la 

Administración, así se concluye que para el caso de los actos que deciden sobre 

pensiones no opera el fenómeno de la caducidad, aun para aquellos que la niegan” 

(Sentencia: 2 de octubre de 2008, Exp. 0363-2008, Sección Segunda. Subsección 

A – Magistrado Gustavo Gómez Aranguren) 

Es decir  Sr. (a) Juez  EL DERECHO A RECLAMAR EL REAJUSTE EN SU 
ASIGNACIÓN BÁSICA, NO SE EXTINGUE POR EL TRANSCURSO DEL 
TIEMPO, lo que está sujeto a la prescripción cuatrienal (Art. 174 Decreto 1211 de 
1990) aplica solo a las mesadas que se hubieren causado sobre su asignación de 
retiro con más de cuatro (4) años de anterioridad al 17 DE FEBRERO DE 2017, 
fecha en que se interrumpió la prescripción, por el hecho de la radicación ante la 
Demandada del derecho de petición.   

 
V.    AGOTAMIENTO DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO: 

 
Se agotó con la expedición del acto que se demanda, con el cual se RESOLVIÓ 
EN FORMA NEGATIVA LA PETICIÓN elevada por el DEMANDANTE  ante la 
ENTIDAD ACCIONADA y que se allega con la presente la demanda. En derecho 
de petición radicado ante la entidad demandada  17 DE OCTUBRE DE 2019,  el 
Actor de este Proceso  pensionado de CREMIL, peticiono: “2) Se sirvan ordenar a 
quien corresponda efectuar la RELIQUIDACION Y EL REAJUSTE DE MI ASIGNACION 
DE RETIRO, dándole aplicación al artículo 14  de  la  Ley 100 de 1993 (IPC), para 
calcular el incremento anual  de  mi  pensión para los años: 1997, 1998, 1999, 2000, 
2001, 2002, 2003 y  2004, al que tengo derecho conforme a lo dispuesto en el Art. 1 
Parágrafo 4 de la Ley 238 de 1.995.”; la petición le fue contestada a mi Poderdante 
mediante el OFICIO No. 690 CREMIL 20440570 CONSECUTIVO ANUAL 96426, 
CALENDADO EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2019, suscrito por la Coordinadora 
Grupo Centro Integral de Servicio al usuario de CREMIL, brindándole la 
siguiente respuesta: “(...) como quiera que el asunto en mención ya tuvo un 
pronunciamiento de fondo por parte de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa , la 
caja de Retiro de las Fuerzas Militares NO accede favorablemente a su solicitud de 
Reconsiderar la reliquidación y reajuste de su asignación de retiro con base al IPC, por 
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configurarse el fenómeno procesal de COSA JUZGADA.”.  Quedando en esta forma 
agotado el trámite administrativo consagrado en los Arts. 24, 74 y s.s., 87 de la 
Ley 1437 de 2011 (CPACA). 
 

VI.    CONCILIACION PREJUDICIAL: 

 
Con relación a la conciliación prejudicial, debe indicarse que la conciliación se 
encuentra establecida en la legislación colombiana desde el año 1948, no 
obstante solamente hasta la LEY 640 DE 2001 POR LA CUAL SE MODIFICAN 
NORMAS RELATIVAS A LA CONCILIACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES, fue  consagrada como requisito de procedibilidad con carácter 
prejudicial y solo para los medios  de control de Reparación  Directa y 
controversias contractuales; ulteriormente, con la LEY 1285 DE 2009 POR 
MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA LA LEY 270 DE 1996 ESTATUTARIA DE 
LA  ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA se estatuyo la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad para el medio de control de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho en los siguientes términos: “Articulo 13. Apruébese como articulo nuevo 
de la Ley 270  de 1996 el siguiente: “Artículo 42ª, conciliación judicial y extrajudicial en 
materia contencioso-administrativa. A partir de la vigencia de esta ley, cuando los 
asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procebilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85,96 y 87  del código Contencioso Administrativo o en las 
normas que lo sustituyen, el adelantamiento del trámite de la conciliación 
extrajudicial”. 
El DECRETO  1716 DE 2009, REGLAMENTO EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
1285 DE 2009 Y  ESTABLECIÓ LOS ASUNTOS CONCILIABLES y todas las 
disposiciones relacionadas para llevar a cabo la audiencia de conciliación. 
Expreso específicamente que, en materia contencioso administrativa, se puede 
conciliar sobre conflictos de  carácter particular y contenido económico que se 
pretenda convertir mediante las acciones de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, Reparación Directa y Conflictos Contractuales. Lo anterior se regulo en 
similar sentido, en el numeral 1 del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 Código 
del Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo – CPACA, 
manteniéndose la condición cuando los asuntos sean conciliables: 
“(…) ARTICULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR La presentación de la 
demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 
1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial 
constituirá requisitos de procebidilidad de toda demanda en que se formulen 
pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y 
controversias contractuales.” Así las cosas, en el caso bajo estudio se tiene que al 
ser de naturaleza laboral el cuestionamiento sobre la decisión enjuiciada, es 
preciso señalar que en materia contencioso – laboral, resulta obligatorio agotar 
previo a la presentación de la demanda la conciliación prejudicial, CLARO ESTÁ, 
SIEMPRE QUE LO RECLAMADO SEAN DERECHOS DE CARÁCTER 
CONCILIABLE, sobre esta último aspecto, se tiene que el órgano de cierre 
(Consejo Estado) de esta jurisdicción en proveído del 09 de abril de 2014 preciso 
el alcance de la conciliación como requisito de procedibilidad en tratándose de 
asuntos de índole contencioso laboral, señalándose que aspectos pueden  
entenderse como conciliables: “(…) A voces del artículo 3 de la ley 1285 de 2009, “A 
partir de la vigencia de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre 
constituirá requisito de esta procedibilidad de las acciones previstas en los artículos 85, 
86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento de l tramite de la conciliación extrajudicial.” . Por la manera que, en 
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tratándose de la Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, que para la 
fecha de presentación de la demanda, se encuentra regulada por el artículo 138 
de la ley 1437 de 2011, si el asunto se refiere a una reclamación por derechos 
conciliables, será requisito indispensable para acceder a la jurisdicción, la 
realización  previa del trámite de conciliación prejudicial, norma que fue redactada 
en idéntico sentido por el numeral 1 del artículo 161 ibídem. En punto de los 
asuntos que se  consideran conciliables ya esta Corporación ha explicado en su 
jurisprudencia que, tratándose  de derechos laborales y para dar cumplida 
aplicación al artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, “(…) Son materia de conciliación 
aquellos derechos transables que tengan el carácter de “inciertos y discutibles”, No 
obstante, la posición de la Sala referente a la exigibilidad del requisito de la 
conciliación prejudicial en los términos de la ley 1285 de 2009 esta manifiesta: “ 
(…) debe ser analizado en cada caso concreto   atendiendo la calidad de los 
derechos reclamados y la posibilidad de su debate en el escenario conciliatorio”  
(Énfasis y Subrayado fuera de texto). 
 
En otras decisiones y sobre el mismo tema, también preciso esta Corporación: 
“que  gozaban de la calidad de derechos irrenunciables y, por ende, no susceptibles de 
conciliación las prestaciones periódicas como es el caso de los salarios en vigencia 
del vínculo laboral, y las mesadas pensionales, sobre las cuales no hay lugar a 
transacción por ser derechos ciertos e indiscutibles.” (Énfasis y Subrayado fuera 
de texto). 
 
En este orden de ideas Sr. (a) Juez, cuando se someten a control judicial asuntos  
de carácter irrenunciables, como lo son el DERECHO A LA SEGURIDAD 
SOCIAL ARTÍCULO 48 CONSTITUCIONAL y de los BENEFICIOS MÍNIMOS 
LABORALES ARTICULO 53 IBÍDEM, la CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL NO 
CONSTITUYE UN REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA DEMANDAR, toda 
vez que dichos derechos son de carácter cierto e indiscutible, como por 
ejemplo lo son las prestaciones periódicas o los beneficios mínimos establecidos 
en la normatividad laboral, dado que los mismos son irrenunciables e inalienables. 
 
En efecto, es preciso indicar que la prestación reclamada es un derecho 
irrenunciable, cierto e indiscutible, en la medida que se pretende el 
REAJUSTE DE LA ASIGNACION EN RETIRO CONFORME AL I.P.C., en esa 
medida considera la Parte Demandante QUE NO ES NECESARIO EL 
REQUISITO PREVIO DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, DADO QUE AL 
TRATARSE DE UN DERECHO PENSIONAL, NO SE DA EN LA POSIBILIDAD 
JURÍDICA DE CONCILIAR ESE DERECHO, YA QUE SON 
IMPRESCRIPTIBLES E IRRENUNCIABLES Y LAS CONDICIONES PARA SU 
OTORGAMIENTO ESTÁN DADAS POR LA LEY, por tanto, no puede ser objeto 
de negociaciones. 
De lo anterior concluyo su Señoría que el asunto sometido a estudio no es 
susceptible de conciliación, PUES DE LA PRETENSIÓN SE DESPRENDE 
CLARAMENTE QUE SE TRATA DE ESTABLECER SI EL ACTOR TIENE  
DERECHO AL REAJUSTE DE LA ASIGNACION BASICA CONFORME AL IPC, 
para que le sea tenido en cuenta en su Asignación de Retiro, lo cual es 
irrenunciable, no es transable, ni conciliable. 
 
En este orden de ideas, manifiesto al Despacho que el requisito exigido de 
AGOTAMIENTO DEL REQUISITO  DE PROCEDIBILIDAD NO ES 
PROCEDENTE en la presentación de la demanda, por considerar que NO ES 
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OBLIGATORIO A LA PARTE DEMANDANTE AGOTAR LA CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL PREVIO A DEMANDAR.  
 

VII.   SENTENCIA DE UNIFICACION: 

 

En la fecha 15 de Noviembre de 2012, el Honorable Consejo de Estado profirió un 
fallo de trascendental importancia para el tema del reajuste de las pensiones y 
asignaciones de retiro de los miembros de la fuerza pública conforme al índice de 
precios al consumidor. 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION SEGUNDA - SUBSECCION B - 
Consejero ponente: GERARDO ARENAS MONSALVE 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil doce (2012) 
Radicación número: 2500023250002010005111-01 

Referencia: 0907 - 2011 
Actor: CAMPO ELIAS AHUMADA CONTRERAS 

Demandado: CREMIL 

 
A partir de la vigencia de la Ley 238 de 1995, el grupo de pensionados de los 
sectores excluidos de la aplicación de la Ley 100 de 1993, entre ellos los 
miembros de la Fuerza pública, sí tienen derecho a que se les reajuste sus 
pensiones teniendo en cuenta la variación porcentual del índice de precios 
al consumidor, IPC, certificado por el DANE. El Consejo de Estado realizó un 
estudio de la jurisprudencia en relación con el reajuste de las asignaciones de 
retiro con fundamento en la variación porcentual del índice de precios al 
consumidor, IPC, de la tesis jurisprudencial vigente en relación con el reajuste de 
las asignaciones de retiro con fundamento en la variación porcentual del índice de 
precios al consumidor, IPC. 

Estima el Magistrado Ponente, Doctor Gerardo Arenas Monsalve, que como se ha 
venido sosteniendo de tiempo atrás el correcto entendimiento del problema 
jurídico que se suscita en torno al reajuste de las asignaciones de retiro del 
personal de la Fuerza Pública, con fundamento en la variación porcentual 
del índice de precios al consumidor, IPC es que los miembros de la Fuerza 
Pública tienen derecho al reajuste de su asignación de retiro, anualmente, y 
que en virtud de lo dispuesto en la Ley 238 de 2005 ese reajuste para los 
años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 en la medida que resultaba más 
favorable que el establecido por el gobierno nacional, en aplicación del principio 
de oscilación. Que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4433 de 31 
de diciembre de 2004, el reajuste ya no se haría más de conformidad con el 
índice de precios al consumidor, IPC, sino con aplicación del principio de 
oscilación, previsto en el artículo 42 del citado Decreto, pero que en todo 
caso, la base de la asignación de retiro a 31 de diciembre de 2004 debe 
contemplar el reajuste que en el pasado se ordenó con fundamento en 
fundamento la variación porcentual del índice de precios al consumidor, 
IPC,  respecto de los años 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004. 

En otras palabras, los incrementos que se efectúen sobre la asignación de retiro 
de un oficial o suboficial de la Fuerza Pública en retiro a partir de la entrar en 
vigencia el Decreto 4433 de 2004, esto es el 31 de diciembre de 2004, NO 
PUEDEN DESCONOCER QUE DICHA ASIGNACIÓN DE RETIRO, EN SU 
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BASE, EXPERIMENTÓ UN INCREMENTO EN VIRTUD DEL REAJUSTE QUE 
EN SEDE JUDICIAL SE ORDENÓ, CON FUNDAMENTO EN LA VARIACIÓN 
PORCENTUAL DEL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, IPC, SOBRE EL 
CUAL  EN TODO CASO DEBERÁ INCREMENTARSE A FUTURO, EN VIRTUD 
DEL PRINCIPIO DE OSCILACIÓN.  Una interpretación en contrario desconocería 
el derecho constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de 
su mesada, consagrado en dos enunciados normativos distintos de la 
Constitución Política. 

Como conclusión el reajuste efectuado sobre las asignaciones  de retiro de los 
oficiales y suboficiales de la Fuerza Pública obedece a uno sólo, el cual se ha 
efectuado en el tiempo con fundamento en dos criterios distintos, a saber, el 
primero con observancia del índice de precios al consumidor, IPC, esto, hasta el 
31 de diciembre de 2004, fecha en la que se retoma el principio de oscilación el 
cual, en todo caso, incrementará anualmente y a futuro las mesadas de las 
asignaciones de retiro del personal en retiro, partiendo siempre de la última 
mesada pensional del año 2004, la cual como resulta obvio había sido ajustada 
en su base conforme al índice de precios al consumidor, IPC.  

 

VIII.  NORMAS VIOLADAS: 

 
Considero que con el desconocimiento de las normas Constitucionales y Legales 
que protegen la seguridad social, CREMIL ha vulnerado nuestra Carta Política en 
su preámbulo y los artículos 2, 4, 13, 46, 48 y 53, Igualmente desconocida la Ley 
238 de 1995 en su artículo 1 de la ley 100 de 1993, en los artículos 14 y 279 en 
su parágrafo 4 y Ley 4 de 1992 en su artículo 2 literal a). 
 
❖ CONCEPTOS DE  LA VIOLACION: 

 
➢ PRIMER CARGO: 

EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD POR PRIMACIA DE LA NORMA 
SUPERIOR FRENTE A LA LEGAL. 
CREMIL al sustentar negativamente conceder los reajustes solicitados, y 
manifestar que los aumentos a las asignaciones de retiro de la Fuerza Pública y 
en particular las de su cargo, que fueron reajustadas de conformidad con las 
disposiciones vigentes, tomando en cuenta los decretos que anualmente expide el 
Gobierno para fijar los sueldos básicos del personal en servicio activo en el 
respectivo año: Decretos 107/96, 122/97, 058/98, 062/99, 2724/00, 2737/01, 
745/02, 3552/03, 4158/04, 0923/05, 407/06, 1515/07, 673/08 y 737/09.   
En lo dicho anteriormente por CREMIL carece del conocimiento de las 
disposiciones  Constitucionales sobre la norma legal, sin tener en cuenta lo 
señalado en el Artículo 4 de nuestra Carta Magna y que lo puede sustentar como 
sigue: 
En el preámbulo constitucional, se dispone asegurar la igualdad y un orden social 
justo para los colombianos, ratificando en su artículo 2 como fines esenciales del 
estado y de obligatoria observancia por parte de sus autoridades. 
El artículo 4 de la Constitución  Política señala que: “La Constitución es norma de 
normas. En Todo caso de incompatibilidad entre la constitución y la ley u otra norma 
jurídica, se aplicaran las disposiciones constitucionales, Es deber de los nacionales y de 
los extranjeros acatar la Constitución y las Leyes”.  Asimismo es concordantes con 
los artículos 1, 2, 3, y 95, de la misma carta, cuando se presentan 
incompatibilidades entre Constitución y Ley, debe aplicarse la norma superior, 
acudiéndose a la excepción de la inconstitucionalidad, facultad que deben 
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observar con mayor prioridad las autoridades que tiene jurisdicción y competencia 
como en el caso concreto CREMIL. 
Para los años motivo de la presente reclamación, el régimen pensional para la 
Fuerza Pública, estaba dispuesto en el Decreto Ley 1211, 1212 y 1213 de 1990, 
norma anterior a la Constitución Política de 1991, Normas Constituciones dan 
plena garantía a los pensionados en el mantenimiento del poder adquisitivo de 
sus mesadas. 
El Decreto Ley 1212 expedido en el año de 1990: al momento no existía el 
mandato Constitucional vigente del derecho fundamental de la seguridad social 
que está estrechamente ligado a la vida digna del asociado art, 46 de nuestra 
Constitución y en lo referente al mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones. (Arts. 48  Y 53) 
Considero que en el caso sub examine,  se ha presentado, un error por vía 
directa por falta de aplicación de la norma adecuada, justamente por el 
exceso normativo  existente y por el advenimiento novedoso de reciente 
reforma constitucional. Garantista de los derechos fundamentales. 
Adicional al Artículo 4 de nuestra Carta Magna, el código Civil Colombiano quien 
claramente señala el camino de aplicación preferente de normas sobre un mismo 
tema, así: 
Su Artículo 10; Reglas sobre disposiciones incompatibles entre sí, recoge el 
artículo 5 de la ley 57 de 1887: (…) “cuando haya incompatibilidad entre una 
disposición constitucional y una legal, preferirá aquella.” 
Igualmente nuestro estatuto civil en este mismo Articulo 10 cita el Articulo 9 de la 
Ley 153 de 1887, supremacía de la Constitución, disponiendo: “La Constitución es 
ley reformatorio y derogatoria de la legislación preexistente, Toda disposición legal 
anterior a la Constitución y que sea claramente contraria a su letra o a su espíritu, se 
desechara como insubsistente” 
En síntesis, en el caso aquí demandado por ajustarse milimétricamente a los 
postulados constitucionales y legales vigentes, debe aplicarse de preferencia los 
artículos números 4, 13, 46 y 53, y de la Ley 100 de 1993, los artículos 14 y 279 
parágrafo 4, remplazando las normas anteriores a esas, como en el caso concreto 
al Decreto Ley 1212/90, por cuanto es contrario a la letra y espíritu Constitucional, 
pero la Caja aquí demandada, no cumple estas normatividades en el aumento 
anual de las pensiones a su cargo. 
La Honorable Corte Constitucional ha venido declarando inexequibles varios 
artículos del Decreto 1212/90, por ser contrario a la nueva Constitución y al nuevo 
ordenamiento del Sistema General de seguridad Social. (C-182 – 1997) 
Nuestra Constitución dispone la anterior garantía, en su artículo 48 ultimo inciso y 
el artículo 53 inciso 3, en concordancia con el artículo 13 constitucional, no 
permite aplicación de norma contraria, so pena de incurrir en nulidades. 
Vigente el decreto 1212 de 1990, respecto de las pensiones, las Cajas de Retiro 
han venido aplicando el Artículo 151 que contempla  “el principio de oscilación” el 
cual dispone que las asignaciones de retiro y las pensiones de que trata este 
decreto, se liquidan tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se 
introduzcan en las asignaciones del personal en actividad para cada grado en 
base al Decreto fijado anualmente por el Gobierno para los sueldos básicos de la 
fuerza pública, sin detenerse a observar si el porcentaje incrementado está 
ajustado a la Constitución y la Ley.  
Es importante reseñar que los decretos 107/96, 122/97, 58/98, 272/00, 2737/01, 
745/02,  3552/03 y 4158/04, mediante los cuales se fijan las asignaciones básicas 
para personal activo de la fuerza pública en el respectivo año, no señalan expresa 
ni tácitamente ningún tipo de incrementos para las pensiones y 
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asignaciones de retiro a cargo de las cajas de retiro. El anterior procedimiento 
es irregular porque, la Entidad demandada al aplicar los aumentos de las 
asignación de retiro a su cargo, no ha tenido en cuenta que los porcentajes 
incrementados a los salarios del personal activo, en varias oportunidades, han 
sido inferiores al IPC del año anterior, lo que los hace inaplicables legalmente 
para el caso de las pensiones a su cargo, por que como he manifestado 
anteriormente los porcentajes no pueden ser inferiores al IPC del año anterior. 
(Artículo 48 ultimo inciso, articulo 53 inciso 3º de la C.P., y art. 14 de la ley 
100/93).                
En razón de lo anterior, cuando los incrementos de las asignaciones de 
retiro de la Fuerza pública han sido en un porcentaje inferior al del I.P.C. no 
se está dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 
constitucionales 48 y 53, que consagran el mantenimiento del poder 
adquisitivo de las pensiones, se está reduciendo y congelando su poder 
adquisitivo. 
Como se aprecia, señor Juez, EL MANTENIMIENTO DEL PODER ADQUISITIVO 
DE LAS PENSIONES ES DE ORDEN SUPERIOR Y DE APLICACIÓN 
PREFERENCIAL ANTE CUALQUIER NORMA LEGAL QUE SE LE SEA 
CONTRARIA, ENCONTRÁNDOSE POR CONSIGUIENTE, QUE EL PRINCIPIO 
DE OSCILACIÓN QUE SE LE ESTÁ APLICANDO A MI CLIENTE, ES VÁLIDO Y 
CONSTITUCIONAL APLICABLE, EN LA MEDIDA DE LOS PORCENTAJES DE 
AUMENTOS ANUALES DEL PERSONAL EN SERVICIO ACTIVO, SEAN 
IGUALES O SUPERIORES AL I.P.C. DEL AÑO ANTERIOR, CERTIFICADO 
POR EL DANE, cuando son inferiores, como se demuestra en la parte fáctica de 
esta demanda, el principio de oscilación es contrario a la norma constitucional, se 
desconoce lo dispuesto en el régimen general (Artículo 14 de ley 100 de 1993 tal 
como dispone la ley 238 de 1995). 
También, jurisprudencialmente tenemos solidos soportes que aclaran el tema en 
estudio: La sentencia C-182 de 1997, en la que estudiando la constitucionalidad 
del artículo 174 del decreto 1211 de 1990, norma en que se respalda la caja de 
retiro para expedir el acto administrativo que se demanda, y con ponencia del Dr. 
HERNANDO HERRERA VERGARA, la honorable corte se pronunció sobre el 
sometimiento a la constitución de los “Regímenes Excepcionales” y en este caso, 
el de la fuerza pública, Así: 
(…) “Ha señalado esta corporación en relación con el establecimiento de los llamados 
“Regímenes  Excepcionales”, que ellos se ajustan  al ordenamiento constitucional, en 
cuanto suponen la existencia de unas condiciones prestacionales más favorables para 
los trabajadores a quienes comprende y cuya finalidad es de preservación de los 
derechos adquiridos. Pero, cuando consagren para sus destinatarios un 
tratamiento inequitativo frente al que se otorga la generalidad de los 
trabajadores cobijados por el régimen previsto en la ley 100 de 1993, estas 
regulaciones deberán ser descalificadas en cuanto quebrantan el principio 
constitucional de la igualdad.”  (El subrayado y negrilla es nuestro) 
Según la anterior posición  de la Honorable Corte, claramente define la primacía 
de la norma constitucional frente a las demás normas, así se trate de regímenes 
especiales como el establecido en el decreto 1212 de 1990.por consiguiente, 
hacer incrementos anuales a las asignación de retiro en un porcentaje inferior al 
índice de precios al consumidor (I.P.C) es contrario a lo establecido en el régimen 
constitucional (Articulo 48 y 53) y a la ley 100 de 1993, Articulo 14, concomitantes 
con el Articulo 13 de la carta política. 
En consideración  a lo anterior, CREMIL al fijar el incremento anual de la pensión 
de mi Poderdante, debió descalificar,  tal como lo ordena la honorable corte, el 
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artículo 151 del derecho 1212 de 1990, en los años en que el porcentaje a 
incrementar, fue inferior al del I.P.C., del año anterior y en aplicación de principio 
de favorabilidad de la ley establecida en el Artículo 53 de la constitución, aplicar la 
norma general de pensiones, ley 100 de 1993 Articulo 14. 
No aplicar el nuevo espíritu y letra constitucional, es desconocer su supremacía, 
lo cual genera un tratamiento inequitativo a los pensionados de la Fuerza pública, 
frente al que se otorga a la generalidad de los pensionados cobijados con el 
régimen previsto en la ley 100 de 1993, como Artículo 1º de ley 238 de  1995. 
 
➢ SEGUNDO CARGO: 

VIOLACION AL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. 
 
Este derecho ha sido consagrado en el Artículo 13 de la carta fundamental de los 
siguientes términos: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 
misma protección y trato de las autoridades y gozaran de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen 
nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptara 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, fiscal o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad 
manifiesta y sancionara los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 
Lo anterior me permite ver que el Estado reafirma el principio y derecho 
constitucional fundamental de igualdad ante la ley, y el objetivo es materializar en 
forma progresiva las condiciones sociales, económicas y culturales y que existan 
desequilibrios en las oportunidades del desarrollo humano. 
Pero al negar CREMIL en el acto administrativo objeto de estudio y sustento de 
esta demanda, una prestación fundamental, apoyándose en la tesis de la 
existencia de un régimen especial, adopta un tratamiento inequitativo más aun, en 
la aplicación de porcentajes inferiores al del I.P.C. en los incrementos anuales de 
las pensiones de los miembros de la fuerza pública, desconociendo las 
disposiciones del sistema general de seguridad social. 
Sobre lo anterior lo argumenta la Honorable corte constitucional a cerca del 
Régimen especial de pensiones de la Fuerza pública y en especial la sentencia C 
– 432 del 06 de mayo del 2004, MP. Dr. Rodrigo Escobar Gil, la que fija los 
parámetros de aplicación: “(…) como ha sostenido esta corporación, dicho 
tratamiento diferencial debe estar encaminado a mejorar las condiciones económicas 
del grupo humano al cual se aplica,  por lo que introducen resultan inequívocos, es  
decir, contrarios al principios de igualdad, los regímenes especiales de seguridad social 
que desmejoras o tratamientos de inferior categoría a los concedidos por el régimen 
general” (subrayado es nuestro). 
Lo dicho por la corte se puede evidenciar que los aumentos anuales de las 
asignaciones de retiro de la Fuerza pública, se han reajustado por debajo del IPC, 
se está dando un tratamiento discriminatorio, así como el que se aplicaron a mi 
poderdante vulnerando la disposición superior (el artículo 13) toda vez que en 
este sistema, no existe prestación adicional alguna que compense al pensionado 
la pérdida del poder adquisitivo, al recibir incrementos anuales por debajo del 
I.P.C. especialmente en esta economía, caracterizada por los elevados índices de 
inflación anual, ( el subrayado es nuestro). 
También en sentencia  T – 432 de junio 25 de 1992, la corte constitucional al 
analizar las implicaciones de este derecho expreso: 
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“El principio de la igualdad se traduce en el derecho a que no se instauren excepciones o 
privilegios que exceptúen a unos individuos de lo que se concede a otros en idénticas 
circunstancias,  de donde se sigue necesariamente, que la real y efectiva en idénticas 
circunstancias, de donde  se sigue necesariamente, que la real y efectiva igualdad 
consiste en aplicar la ley en cada uno de los acaecimientos según las referencias 
constituidas de ellos. El principio de la justa igualdad exige precisamente el 
reconocimiento de la  variada serie de desigualdades entre los que en la justicia deben 
ser relevantes para el derecho”. 
Un caso concreto ilustra el anterior planteamiento, donde iguales circunstancias, 
deben tener el mismo tratamiento: 
La Honorable Corte Constitucional en Sentencia  C-461/95, atendiendo “demanda 
de los trabajadores de  ECOPETROL, quienes al igual que los del MAGISTRADO 
Y FUERZA PUBLICA, son regímenes exceptuados de la aplicación del sistema 
general de seguridad social (Ley 100/93, Art. 279), despacho favorablemente las 
pretensiones de la demanda, otorgando los derechos contemplados en el artículo 
142 ibídem  (mesada 14) extendiendo este derecho para todos los pensionados y 
la aplicación del artículo 14 ibídem (incremento anual observando el I.P.C), con el 
sabio y preciso argumento de que la “Carta política no hace diferencia alguna 
dentro del universo de los pensionados. por el contrario, consagra la especial 
protección de las pensiones de las personas de tercera edad”   (Subrayado es 
nuestro) 
Si como lo afirma la honorable Corte Constitucional, los pensionados conforman 
un universo en donde no existe diferencia entre ellos, sin importar el régimen 
mediante el cual obtuvieron tal condición, la constitución las consagro una 
protección por igual: No se explica el proceder de la Caja de Retiro, de darle a los 
pensionados a su cargo, un tratamiento desigual al que se le da a los demás 
pensionados, lo que constituye una clara violación al derecho a la igualdad 
establecido en el artículo 13 pensionados están en pie de igualdad deben de 
recibir igual tratamiento constitucional. 
 
➢ TERCER CARGO: 

PROTECCION AL ADULTO MAYOR, ARTICULO 46 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA. 
ARTICULO 46: “El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y 
asistencia de la persona de la tercera edad y promoverán su integración a la vida  activa 
y comunitaria”. 
La Caja de Retiro con su política de incrementar las asignaciones de retiro 
establecidas en el decreto 1212 de 1990, con la interpretación normativa que 
aplica, nuevamente vulnera el mandato superior contenido en el artículo 46, que 
asigna al Estado, la responsabilidad de proteger al adulto mayor. 
Mi PODERDANTE ES UN ADULTO MAYOR, quien depende exclusivamente de 
su mesada pensional, para suplir sus necesidades básicas, no cuenta con otros 
medios de subsistencia  para él y su familia; LA PÉRDIDA DEL PODER 
ADQUISITIVO DE SU PENSIÓN, PRODUCTO DE LA AUSENCIA DE UN 
INCREMENTO ANUAL IGUAL O SUPERIOR AL IPC, está afectando su calidad 
de vida digna al ser disminuido su mínimo vital. 
La Caja de Retiro demandada, a partir de los AÑOS 1997, 1998, 1999, 2000, 
2001, 2002, 2003 y 2004 realizo a la asignación de retiro de mi poderdante los 
siguientes incrementos: 
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1 2 3 4

AÑOS

%   I.P.C. - 

AÑO 

ANTERIOR 

DANE

%  MESADA 

REAJUSTADA

% NO 

APLICADO 

ASIGNACION

1997 21.63% 17.49% 4.14%

1999 16.70% 14.91% 1.79%

2001 8.75% 5.66% 3.09%

2002 7.65% 4.97% 2.68%

2003 6.99% 6.07% 0.92%

2004 6.49% 5.28% 1.21%

13.83%% NO PAGADO CONFORME IPC  
 
Como se puede observar, CREMIL ha dejado de aumentar en este caso concreto, 
el 13,83% afectando sustancialmente al poder adquisitivo de la asignación de 
retiro de mi poderdante. 
El constituyente primario al instituir como derecho fundamental el manteniendo del 
poder adquisitivo de las pensiones, NO HIZO DIFERENCIACIÓN ENTRE EL 
UNIVERSO DE LOS PENSIONADOS para concederles este beneficio con el cual 
se pretende, que el adulto mayor pensionado, conserve una vida digna. 
A mi poderdante en lo particular, se le ha desconocido este derecho y protección 
constitucional, por cuanto en los últimos años ha tenido un decrecimiento en sus 
mesadas, REDUCIENDO EN ESTA MEDIDA SU CAPACIDAD DE COMPRA; 
resaltando, que de ella depende económicamente para suplir sus necesidades 
básica y la de su familia.  
La Corte Constitucional en diversas sentencias se ha referido al tema de la 
protección al adulto mayor, especialmente en la C-387, del 1 de septiembre de 
1994 (MP, Dr. Carlos Gaviria Díaz): 
“El reajuste de las pensiones, tanto para los que devengan pensiones superiores al 
mínimo como para aquellos cuyas mesadas son iguales a este, tiene como objetivo 
primordial proteger a las persona de la tercera edad pensionados (art 46 CN)   quienes 
por sus condiciones físicas, ya sea por razón de la edad o por enfermedad, se encuentran 
imposibilitados para obtener otra clase de recursos para su propia subsistencia y la 
imposibilitados para obtener otra clase recursos para su propia subsistencia y la de su 
familia . De no existir tales reajustes las pensiones se convertirían en  irrisorias, pues la 
devaluación de la moneda hace que pierdan su capacidad adquisitiva, en detrimento de 
los pensionados”  (El Subrayado es nuestro) 
Igualmente la C – 461/95, reafirma la protección al adulto mayor pensionado de la 
siguiente manera: “La Carta  Política no establece diferenciaciones dentro del 
universo de los pensionados. Por el Contrario, consagra la especial protección de 
las pensiones y de las personas de la tercera edad.” No obstante, el legislador 
puede diseñar regímenes especiales para determinar grupo de pensionados, 
siempre que tales regímenes se dirijan a la protección de bienes o derechos 
constitucionales protegidos y no resulten discriminarlos) “Negrilla es nuestra) 
En mi sentir, lo  actuado por  CREMIL  desconoce la protección especial 
constitucional y como agente del Estado debe brindar la protección especial  
atención a las personas de tercera edad, en este caso a mi prohijado. 
 
➢ CUARTO CARGO: 

MANTENIENTO DEL PODER ADQUISITIVO DE LAS PENSIONES ARTICULOS 
48 y 53 DE LA CONSTITUCION POLITICA. 
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“ARTICULO 48. . . .  “La ley definirá los medios para que los recursos a pensiones 
mantengan su poder adquisitivo constante”  (subrayado es mío). 

“Sin  perjuicio de los descuentos y embargos o pensiones ordenados de acuerdo con la 
ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el valor de 
la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho” (Subrayado es mío) 

ARTICULO 53.- (…) “El Estado garantizara el derecho al pago oportuno y el reajuste 
periódico de las pensiones legales: 
La Honorable Corte Constitucional en reiteradas sentencias ha sentado 
Jurisprudencia relacionada con la naturaleza Jurídica de las asignaciones de 
retiro, determinado que esta es una pensión de vejez, que en el régimen de la 
Fuerza Pública  se le da este nombre, Si la asignación de retiro es una pensión se 
le debe dar el mismo trato que la Constitución Política contempla para las 
pensiones, como es el mantenimiento del poder adquisitivo, el reajuste periódico y 
el pago oportuno  (Art. 48 y 53 C.P ). 
Me permito aportar al señor Juez, las piezas Jurisprudenciales de la Honorable 
Corte Constitucional: 
Sentencia C-251/03/04: “En este sentido, es claro que la demanda del ciudadano 
Corrales Larrarte  está  fundamentada en un supuesto equivocado cual es el de sostener 
que asignación de retiro es igual a salario y por ende afirmar que al personal retirado 
de las Fuerzas Militares se les cancela un sueldo o salario cuando en realidad lo que 
percibe es una pension de vejez que en el régimen especial de la fuerza publica se 
denomina asignación de retiro”   (La negrilla subrayado es nuestro) 

Sentencia C – 432 de 2004: la Asignación de retiro: “Es una modalidad de 
prestación social que se asimila la pensión de vejez y que goza de un cierto grado  
de especialidad (en requisitos), atendiendo la naturaleza especial del servicio y las 
funciones que cumplen los servicios públicos se les reconoce, Se trata como bien lo 
afirman los intervinientes, de establecer con la denominación de  asignación de retiro, 
una pensión de vejez o de jubilación para los miembros  de la fuerza pública.”, (La 
negrilla subrayado es nuestro).   
Reitero que la CAJA DE RETIRO aquí demandada, desconoce las anteriores 
disposiciones constitucionales; cuyos fundamentales desarrollados legalmente en 
la ley 100 de 1993, articulo 14, extendidos por el legislador a los pensionados de 
la Fuerza Publica, mediante ley 238 de 1995, igualmente consignado en la ley 923 
del 30 de diciembre de 2004, constituye para las autoridades pagadoras de las 
pensiones, la obligación de hacer de oficio, el reajuste anual en los porcentajes 
mínimos que aquí se reclaman (IPC), complementando con los pronunciamientos 
de la honorable Corte Constitucional, quien interpretando la Constitución Política 
en lo relacionado con el manteniendo del poder adquisitivo, quien interpretando la 
Constitución Política en lo relacionado con el mantenimiento del poder adquisitivo 
de las pensiones se ha manifestado así: 
Sentencia C- 409 del 15 de septiembre de 1994, MP r. HERNANDO HERRERA 
VERGARA: “Considera la Corte que la desvalorización constante y progresiva de la 
moneda, que conlleva la pérdida del poder adquisitivo del salario, originado en el 
fenómeno inflacionario, es predicable para los efectos de decretar los reajustes anuales 
a todas las pensiones de jubilación sin distinción alguna”.   (El subrayado es nuestro). 
Como bien lo afirma la corte, el mantenimiento del poder adquisitivo de las 
fuerzas Publica. 
 
➢ QUINTO CARGO: 

PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD LABORAL PRINCIPIO INDUBIO PRO 
OPERARIO ARTICULO 53 C.P.  y  21 del CST. 
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Señor Juez, el artículo 53 de la Constitución Política, trae resuelto el problema 
que se le podría presentar al administrador en cuanto a la duda, de cual norma 
aplicar, cuando las disposiciones de los regímenes especiales son menos 
favorables que la establecida en el régimen general. 
En el caso que nos ocupa, CREMIL para realizar el incremento anual de las 
asignaciones de retiro se le presentan dos circunstancias: 

• Aplicar el principio de oscilación establecido en el artículo 151 del Dec. 
1211/90 que consiste, en liquidar anualmente las asignaciones de retiro, 
tomado las asignaciones básicas que el gobierno Nacional fija anualmente 
para el personal en servicio activo.  

• Realizar los incrementos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
de la  ley 100 de 1993 aplicando el IPC del año anterior, tal como lo 
dispuesto la ley 238 de 1995. 

Valido es recordar que en material laboral, es el artículo 53 de la Carta Magna 
quien precisa la aplicación del principio DE FAVORAVILIDAD, cuando señalando 
los principios mínimos fundamentales, en materia laboral, dispone: 
(…) Irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en la norma laborales; 
facultades para transigir y conciliar sobre derecho inciertos y discutibles; 
situación más favorable a derecho; trabajador en caso de duda en la aplicación e 
interpretación de las fuentes formales del derecho; primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la 
seguridad social”. 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia C-168 del 20 de abril de 1995, 
con ponencia del doctor CARLOS GAVIRIA DIAZ, interpretando el artículo 53 de 
nuestra constitución sentó la siguiente jurisprudencia. 
 
La condición más beneficiosa 
 
(…) en el inciso final, que es el precepto del cual deduce el actor la existencia de la 
denominada condición más beneficiosa para el trabajador, concretamente de la parte 
que se resaltara, prescribe: la ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no 
pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores. 
De otra parte, considera la Corte que la condición más beneficiosa para el trabajador, se 
encuentran plenamente garantiza mediante la aplicación del principio de favorabilidad 
que se consagra en material laboral, no solo a nivel constitucional sino también 
corresponde determinar a cada caso concreta cual norma es más ventajosa o benéfica 
para el trabajador, es a quien ha de aplicarla o interpelarla. En nuestro ordenamiento 
superior el principio de favorabilidad se halla regulado en los siguientes términos: 
situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales de derecho precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo 
que expida el Congreso. 
 E conformidad con este mandato, cuando una misma situación jurídica se halla 
regulada en distintas fuentes formales del derecho (ley, costumbre convención colectiva, 
etc) o en una misma, es deber de quien ha de aplicar o interpretar las normas, escoger 
aquella que resulta mas beneficiosa o favorezca al trabajador. (El subrayado es 
nuestro). 
Igualmente el código Sustantivo del Trabajo en su artículo 21, contempla el 
principio de favorabilidad, así: “En caso de conflicto o duda sobre la aplicación de 
normas vigentes de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador, La norma que se 
adopte debe aplicarse en su integridad.”;   Se parte entonces del presupuesto de la 
coexistencia de varias normas laborales vigentes que regulan una misma 
situación  en forma diferente, evento en el cual habrá de aplicarse la norma que 
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resulta más benéfica para el trabajador, icho principio difiere del in dubio pro 
operario , según el cual toda duda ha de resolverse en favor del trabajador; 
porque en este caso tan solo existe un precepto que reglamenta la situación que 
va a evaluarse, y como admite distintas interpretaciones, se ordena prohijar la que 
resulte más favorable al trabajador. 
Un reciente  pronunciamiento del honorable Contencioso administrativo de 
Cundinamarca, SECCION SEGUNDA SUBSECCION C, Exp. No. 01-0519. 
Demandante: José Gustavo Rojas Casadiego, demandada: Nación – Ministerio de 
defensa Nacional. Comando armada Nacional. Magistrado ponente: Doctor ILVAR 
NELSON J. AREVALO PERICO, en situación similar al que aquí se demanda,  
SENTENCIO : (…) E CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 DE la CP de 1991, en caso 
de duda en la interpretación y aplicación de las fuentes formales del derecho debe 
aplicarse la situación más favorable al trabajador o servidor público”,   (Subrayado es 
nuestro). 
Por lo anterior Señor (a) Juez, el Director de CREMIL, al no encontrar 
expresamente definida en la Ley la forma   de realizar el incremento anual de las 
pensiones o asignaciones de retiro de los miembros de la Fuerza Pública, EN 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD, DEBIÓ DE APLICAR  EL 
PORCENTAJE MÁS ALTO, ENTRE DECRETO POR EL GOBIERNO 
NACIONAL PARA FIJAR LAS ASIGNACIONES BÁSICAS DEL PERSONAL EN 
SERVICIO ACTIVO Y EL DEL I.P.C., aplicada a las pensiones en todos los 
regímenes. 
En este orden de ideas, consideramos que el Señor Director de la CAJA 
demandada, al realizar el aumento anual de la asignación de retiro, en un 
porcentaje por debajo del I.P.C., actuó en abierta contradicción con el artículo 53 
de la constitución que contempla en materia laboral el principio de 
favorabilidad, en que se asiste a mi poderdante de acuerdo a los planteamientos 
expuestos donde constitución y ley lo disponen con carácter de obligatoriedad. 
La Caja de retiro de las Fuerzas Militares para realizar los incrementos anuales a 
las asignaciones de retiro a su cargo, ante la prevalecía de los principios 
constitucionales en la material, de la vigencia del principio de oscilación de 
regímenes especial de la FUERZA Pública de optar por el principio des 
favorabilidad aplicado en los incrementos anuales en cada año el porcentaje más 
alto entre el  decreto para fijar las asignaciones básicas del personal del servicio 
activo en desarrollo de la escala salarial porcentual o el índice de precios al 
consumidor I.P.C., que se aplica para reajustes pensionales con fundamento con 
el artículo 14 de la ley 100 de 1993. 
 
➢ SEXTO CARGO: 

RESPETO A DERECHOS ADQUIRIDOS. ARTICULO 58 C.P.N. 
 
El legislador con el fin de corregir los desequilibro salariales que existían entre los 
diferentes grados en los miembros de la fuerza pública, determino en la Ley 4ª de 
1992, que el gobierno nacional debería establecer una escala gradual porcentual 
de conformidad con los principios establecidos en el artículo 2º de la citada ley. 
El artículo 2º en el literal a), contempla en la fijación de los salarios y prestaciones 
sociales de los miembros de la fuerza pública se tiene que observar  el respeto de 
los derechos adquiridos de los servidores del estado del régimen general, como 
de los regímenes especiales. En ningún caso se podrá desmejorar sus 
salarios y prestaciones sociales ( negrilla es nuestra). 
Desde los AÑOS: 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004 la caja de 
Retiro viene sistemáticamente desmejorando la capacidad de adquisitiva de la 
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asignación de retiro de mi poderdante, al realizarle incrementos anuales por 
debajo del I.P.C. 
El constituyente de 1991, en forma clara y expresa se refirió a los derechos 
adquiridos para garantiza su protección, al estatuirán el artículo  58: 
“Se garantiza la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con las reglas a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores…” 
El legislador al establecer la ley 100 de 1993 la vigencia de regímenes 
exceptuados lo hizo para proteger derechos adquiridos y no para crear 
discriminación entre el universo de los pensionados. Hasta el año de 1996 los 
retirados de la fuerza Pública con asignación de retiro recibieron incrementos 
anuales iguales o superiores al I.P.C. del año anterior, constituyendo en un 
derecho adquirido que viene siendo violado a PARTIR DEL los AÑOS 1997, 
1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004. 
 
CREMIL al realizar el aumento anual de las asignaciones de retiro a un porcentaje 
inferior al determinado en la constitución y ley. Este vulnerado el derecho que 
tiene los pensionados de la fuerza pública de mantener el poder adquisitivo de 
sus mesadas. El director de la Caja con su proceder está violando este derechos 
constitucional, articulo 48 y a la ley 4o de 1992. 
La Honorable Corte Constitucional en secuencia C – 067 de 1999, la Corte 
considera que el principio la ley no está obligado a establecer un reajuste 
uniforme para todos los pensionados, puede consagrar un régimen diferenciado, 
si de esta manera se logran mejores resultados en la protección del poder 
adquisitivo de las mesadas en el caso del aplicado a mi poderdante no lleva a 
este desmejoramiento si por el contrario a una pérdida progresiva del poder 
adquisitivo de su mesada. 
 

IX.   FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
La demanda se fundamenta en lo dispuesto en los artículos 138, 155, 162 a 167 de la ley 
1437 de 2011 y las disposiciones citadas en el acápite de fundamentos legales y 
jurisprudenciales, SE LE DEBE IMPRIMIR EL TRÁMITE DEL PROCESO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONSAGRADO EN EL TITULO QUINTO V, 
artículos 159 y subsiguientes de la ley ibídem; además de las disposiciones citadas 
como quebrantamiento normativo: NORMAS TODAS DE ALCANCE NACIONAL, por lo 
cual debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el Art. 167 de la Ley 1437 del año 2011 y la 
Ley 1564 de 2012. Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y Decreto 491 del 28 de marzo de 
2020. 
 

X. COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

 
(I) COMPETENCIA: 

 
Es competencia del JUZGADO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA en 
primera instancia por la naturaleza de la acción, por razón del territorio donde el actor 
prestó sus últimos servicios, y por la cuantía que se deriva del proceso que tiene carácter 
laboral, LA QUE NO EXCEDE DE CINCUENTA (50) SMLMV, según lo establecido en 
los artículos 155 numeral 2 y 156 numeral 3 de la ley 1437 de 2011.  
 

(II)  ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA: 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los incisos 3º y 4º del artículo 157 y el 
numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, conforme a lo señalado por el 
Honorable Consejo de Estado PARA ESTE TIPO DE  LIQUIDACIONES  Y DE 
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ACUERDO CON LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS que hemos efectuado y 
teniendo en cuenta el valor de las MESADAS PENSIONALES, más los 
PORCENTAJES E INCREMENTOS DEJADOS DE PAGAR A PARTIR DEL AÑO 
1997 con la que debió recibir, reajustada la ASIGNACION DE RETIRO conforme 
a la normatividad esgrimida anteriormente SE ESTIMA EN LA SUMA DE 
$38,094,821.27 Moneda Legal Colombiana, suma a la cual ASCIENDE nuestra 
CUANTIA. 
Tomando los TRES AÑOS COMPRENDIDOS DESDE QUE SE CAUSARON Y 
HASTA LA PRESENTACION DE LA DEMANDA, Teniendo en cuenta la 
siguiente fórmula matemática, establecida por el Honorable consejo de estado: 

 
R = Rh   Ind.F  (117.0913) 

            Ind.I (0.5218) 
 
En donde se toma el valor monetario a actualizar, de donde Rh es el valor 
histórico a actualizar y R el valor actualizado de cada una de las mesadas que se 
dejaron de percibir mes a mes y se multiplican por el índice final (Ind.F), de 
precios al consumidor vigente a la fecha de la presentación de la demanda, 
dividida por el índice inicial (Ind.I) correspondiente a la fecha desde que adquiere 
el DERECHO AL REAJUSTE DEL IPC y de su saldo a favor mes a mes con su 
respectivo valor certificado por el Dane; Así las cosas, la cuantía NO EXCEDE  
LOS 50 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por lo tanto 
es competencia del Sr Juez Administrativo. Por tal motivo, estimo 
razonadamente la cuantía ANTES DE LA INDEXACION en la suma de  
$38,094,821.27; es decir, a la Parte Demandante a partir del AÑO 1997 se le 
viene pagando por concepto total de su ASIGNACIÓN DE RETIRO una suma 
inferior, estableciéndose una diferencia anual en su contra la que continua 
reflejándose en su asignación de retiro hasta la fecha; lo cual le está perjudicando 
notoriamente su mínimo vital y por ende un desmejoramiento en su calidad de 
vida y la de su familia. 
 

XI.   PRUEBAS: 

 

Solicito al (a) SEÑOR JUEZ (A) a DECRETAR, PRACTICAR y EVALUAR las 
siguientes:  

 
DOCUMENTALES:  
 

1. Que se decrete como prueba, la RESOLUCION No. 258 DEL 10 DE 
NOVIEMBRE  DEL AÑO 1992, con la cual el Actor se retiró de la institución. 

2. Que se decrete como prueba, la RESOLUCION No. 589 DEL 1 DE ABRIL DEL 
AÑO 1993, con la cual se le reconoció la asignación de retiro. 

3. Que se decrete como prueba, LA PETICION RADICADA ANTE LA ENTIDAD 
DEMANDADA en la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2019.  

4. Que se decrete como prueba, OFICIO No. 690 CREMIL 20440570 
CONSECUTIVO ANUAL 96426, CALENDADO EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2019, 
donde CREMIL da respuesta al derecho de petición impetrado.   

5. Que se decrete como prueba el CUADRO DE LIQUIDACION, DISCRIMINADO Y 
DETALLADO de la PRIMA DE ACTIVIDAD desde el año 1997 con su respectiva 
indexación.  

6. Que se decrete como prueba el EXTRACTO DE LA HOJA DE SERVICIOS No. 
029, con fecha de elaboración 10 FEBRERO DE 1993.  
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7. Que se decrete como prueba la CERTIFICACION No. CERT2019-2663-
MDSGDAGAG-12.12, donde establece la ÚLTIMA UNIDAD donde termino de 
prestar sus servicios el actor de este proceso. 

8. Las demás pruebas que el (la) Señor (a) Juez considere decretar oficiosamente. 
(Art. 169 C.G.P). 

 
Las anteriores pruebas para demostrar que se ha violado la Constitución Nacional y 
la Ley de acuerdo con las consideraciones que se han hecho en esta Demanda.  
 

XII. ANEXOS: 

 
La presente DEMANDA SE ALLEGA EN FORMA DE MENSAJE DE DATOS LO 
MISMO QUE TODOS SUS ANEXOS y no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado, conforme a lo dispuesto en 
el N°6° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el Art. 7° del Acuerdo CSJBTA 20-60 
del 16 de junio de 2020.     
 
Se corre traslado de la presente demanda a las siguientes partes procesales y se allegan 
constancias de estas.  
 

1) Constancia de envío del traslado de la demanda a través del correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, a la entidad demandada: CREMIL. 

2) Constancia de envío del traslado de la demanda a través del correo electrónico: 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, a la Procuraduría General de la 
Nación. 

3) Constancia de envío del traslado de la demanda a través del correo electrónico: 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co,  a la Agencia Nacional para la 
Defensa jurídica del Estado- Anadej. 
 

Conforme al art 74 y siguientes del CGP este PODER ESPECIAL DIGITAL, es 
conferido MEDIANTE MENSAJE DE DATOS, SIN FIRMA MANUSCRITA O DIGITAL, 
CON LA SOLA ANTEFIRMA (nombre completo, documento de identificación, cedula, 
nit, etc.), se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. (Dec. 806 de 2020 art. 5° y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05-06-2020). 
 

XIII. LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: 

 
Con fundamento en lo dispuesto en Artículo 156 numeral 3 de la Ley 1437 del 2011, mi 
Poderdante señor EDGAR NOGUERA PERALTA, termino de prestar sus servicios 
militares en el COMANDO FUERZA AEREA en la CIUDAD DE BOGOTA. 
 

XIV.  NOTIFICACIONES: 

 
Me permito manifestarle al (a) Sr. (a) Juez, que conforme a lo dispuesto en los artículos 
2°, 3°, 6° y 8° del Decreto 806 del 10 de junio de 2020; así como lo ordenado en el 
artículo 7° y su parágrafo 2° del Acuerdo CSJBTA 20-60 del 16 de junio de 2020, mi 
Poderdante y el suscrito Apoderado ACEPTAMOS LAS NOTIFICACIONES, en las 
siguientes direcciones:  

 
➢ Al señor PROCURADOR DELEGADO DEL MINISTERIO PÚBLICO, se le 

puede hacer en sus Oficinas de la Carrera 5 No. 15 - 80, en la ciudad de 
Bogotá D.C. 

• Correo electrónico: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
➢  Al SUSCRITO APODERADO en la Secretaría de su Despacho o en su 

oficina profesional de abogado, ubicada en la Calle 26  No.  68C – 61 
Oficina 204 Edificio Torre Central Davivienda, en la ciudad de Bogotá D.C. 
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• Correo electrónico: abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com  
(registrado en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA). 

• CANAL DIGITAL a utilizar para atender las audiencias virtuales: Microsoft 
Teams.  

➢  A MI PODERDANTE, la recibirá en la Calle 111 Nº 76 - 93 - Barrio Suba, 
en la ciudad de Bogotá D.C.  

• Correo electrónico: eednoipe58@gmail.com 
➢  A la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en la 

Calle 16 No. 68D – 89 – Edificio Montevideo, en la ciudad de Bogotá D.C.   

• Correo electrónico:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
➢ Al señor DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA, ó por quien haga sus veces, 

se le pueden hacer en sus oficinas ubicadas en la Cra. 13 # 27 – 00 - 
Edificio Bochica – Interior 2,  en la ciudad de Bogotá.  

• Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

 

 
 
Del (a) Sr. (a) Juez, con toda atención. 
 
 
 
Atentamente, 
     
 
 
 
 
 
 
GONZALO HUMBERTO GARCIA AREVALO 
C.C. No. 11.340.225 Zipaquirá. 
T.P. No. 116.008  C.S.J. 
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SEÑOR 
JUEZ CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA D.C. -  REPARTO 
E.   S.   D. 
 
  

REF.-  Poder Especial 
 
 
EDGAR NOGUERA PERALTA,  mayor y vecino (a) de esta ciudad, identificado 
(a) como aparece al pie de mi correspondiente firma, con domicilio en esta 
ciudad, actuando en mi condición de TECNICO JEFE (RA) de la FUERZA 
AEREA;  respetuosamente manifiesto a usted que a través del presente escrito 
confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor GONZALO HUMBERTO 
GARCIA ARÉVALO, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado 
con la cédula de ciudadanía numero 11.340.225 expedida en Zipaquirá y 
portador de la tarjeta profesional número 116.008 del C.S.J., para que en mi 
nombre y representación inicie, tramite y culmine demanda contra la CAJA DE 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL”, debidamente 
representada por el Señor DIRECTOR GENERAL  DE CREMIL  o quien haga 
sus veces, con fundamento en la acción consagrada en el artículo 138 de la 
Ley 1437 de 2011 y la Ley 1564 de 2012, solicite que se DECRETE LA 
NULIDAD DEL OFICIO No. 690 CREMIL 20440570 CONSECUTIVO ANUAL 
96426, CALENDADO EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2019, suscrito por la 
Coordinadora Grupo Centro Integral de Servicio al usuario de  CREMIL, y 
obtenga en consecuencia el RESTABLECIMIENTO DE MI DERECHO, es 
decir, que conforme al principio de oscilación, se me RELIQUIDE Y REAJUSTE 
LA ASIGNACIÓN EN RETIRO,  APLICANDO LA ESCALA GRADUAL 
SALARIAL PORCENTUAL Y EL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 
I.P.C. PARA LOS AÑOS 1997 A 2004, Y AL RECONOCIMIENTO Y PAGO 
EFECTIVO DE LOS INTERESES E INDEXACIÓN DE LOS DINEROS 
CORRESPONDIENTES, hasta cuando se haga efectivo el fallo que ponga fin a 
las pretensiones de mi demanda y para que SOBRE TODAS LAS SUMAS 
QUE RESULTE CONDENADA LA ENTIDAD DEMANDADA APLIQUE LOS 
AJUSTES DEL VALOR CONFORME A LO SOLICITADO; es decir, para que 
se acceda todas las pretensiones contenidas en la presente demanda; a que 
tengo derecho por estar devengando una ASIGNACIÓN DE RETIRO, 
reconocida por la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
“CREMIL”. 
 
MI APODERADO QUEDA FACULTADO para conciliar, desistir, transigir, 
sustituir, recibir, reasumir, interponer recursos, incidentes y en general todo 
cuanto sea necesario conforme al Art. 160 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A) 
y el Art. 77 de la Ley 1564 de 2012 (C.G.P.), para la defensa de mis intereses. 
 
Este poder lleva implícitamente la facultad de autorización expresa e 
irrevocable para que CON LA PRIMERA COPIA DE LA SENTENCIA 
EXPEDIDA por el Juzgado Administrativo y/o Tribunal Contencioso 
Administrativo, PRESENTE LA CUENTA DE COBRO ANTE LA ENTIDAD 
DEMANDADA Y PUEDA EXIGIR DE ESTA EL CUMPLIMIENTO DE LA 
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RESPECTIVA SENTENCIA, conforme a lo preceptuado en los artículos 192 y 
195 de la Ley 1437 del 2011. 
 
Así mismo, otorgo a mi Apoderado PODER ESPECIAL Y EXPRESO para 
liquidar la condena, solicitar el cumplimiento de la sentencia, interponer los 
recursos, apelaciones y demás reclamaciones que considere necesarias para el 
cabal cumplimiento del mandato, para que RECLAME ANTE LA ENTIDAD 
DEMANDADA y reciba de ella los valores liquidados producto de la demanda; 
de igual manera autorizo para que la DEMANDADA le efectué dichos pagos. 
 
Para EFECTO DE NOTIFICACIÓN DE TODAS LAS PROVIDENCIAS 
PROFERIDAS POR ESTE DESPACHO, acepto que se comuniquen a través 
de mi correo electrónico: abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com, el 
cual coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados - SIRNA. 
(Dec. 806 de 2020 y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05-06-2020). 
 
Conforme al art 74 y siguientes del CGP este PODER ESPECIAL DIGITAL, 
es conferido mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma (nombre completo, documento de identificación, cedula, nit, etc.), 
se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. (Dec. 806 de 2020 y Acuerdo PCSJA20-11567 del 05-06-
2020). 
 
Solicito, por lo tanto, Señor (a) Juez, reconocer personería al doctor 
GONZALO HUMBERTO GARCIA ARÉVALO, en los términos y para los 
efectos de este poder. 
 
 
Del (a) SEÑOR (A) JUEZ, con toda atención 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
EDGAR NOGUERA PERALTA 
C.C. 19.200.759 de Bogotá    
 
 
 
ACEPTO: 
 
 
 
 
 

GONZALO HUMBERTO GARCIA ARÉVALO 

C.C. No. 11.340.225 de Zipaquirá 
T.P. No. 116.008 del C.S.J.  
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1 2 3 4 5 6 7 8 9

AÑOS

%   I.P.C. - 

AÑO 

ANTERIOR 

DANE

%  MESADA 

REAJUSTADA

% NO APLICADO 

ASIGNACION
MESADA RECIBIDA

MESADA POR 

RECIBIR

DIFERENCIA POR 

PAGAR

CANTIDAD DE    

MESADAS
TOTAL

1997 21.63% 17.49% 4.14% 946,985.62$                1,151,818.61$    204,832.99$      14 2,867,661.87$               

1999 16.70% 14.91% 1.79% 1,300,519.60$            1,517,706.37$    217,186.77$      14 3,040,614.83$               
2001 8.75% 5.66% 3.09% 1,544,856.35$            1,680,031.28$    135,174.93$      14 1,892,449.02$               
2002 7.65% 4.97% 2.68% 1,663,037.86$            1,790,260.25$    127,222.40$      14 1,781,113.54$               
2003 6.99% 6.07% 0.92% 1,779,284.20$            1,903,656.17$    124,371.97$      14 1,741,207.52$               
2004 6.49% 5.28% 1.21% 1,513,567.00$            1,611,797.50$    98,230.50$        14 1,375,226.98$               

13.83% 12,698,273.76$             

TRES AÑOS 3 38,094,821.27$        

AÑO MESES INDICE
INFLACION 

ANUAL

INFLACION 

MENSUAL

INFLACION 

AÑO 

TOTAL A 

PAGAR AÑO 

1997
$38,094,821.27

Agosto 104.96 1.88 -0.01 1.12 INDEXACION indice final 104.9600 Agosto. 18

Julio 104.97 1.97 0.00 1.12 indice inicial 44.7159 Dic. 1997

Junio 104.97 2.19 -0.38 1.12

VALOR A 

PAGAR A 

PRECIOS DE 

HOY

$ 89,418,603.55

Mayo 105.36 2.85 -0.32 1.50

Abril 105.70 3.51 0.16 1.83

Marzo 105.53 3.86% 0.57% 1.67%

Febrero 104.94 3.72% 0.67% 1.09%

Enero 104.24 3.62% 0.42% 0.42%

Diciembre 103.80 3.80% 0.26% 3.80%

Noviembre 103.54 3.84% 0.10% 3.54%

Octubre 103.43 3.86% 0.16% 3.43%

Septiembre 103.26 3.82% 0.23% 3.26%

Agosto 103.03 3.75% 0.09% 3.03%

EDGAR NOGUERA PERALTA  -  I. P. C

% NO PAGADO CONFORME IPC

SUBOFICIAL TECNICO JEFE - FAC

2020

2019
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INFORME AL DESPACHO 

 

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Al Despacho de la señora Jueza: YANIRA PERDOMO OSUNA  

 
HOY: 18 de noviembre de 2020 
 

 

 

Ingresa al Despacho de la Señora Jueza la presente Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho que fue repartida por la oficina de apoyo de los 

juzgados administrativos de Bogotá para su respectivo estudio.  

Sírvase proveer.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MELISSA RUIZ HURTADO 

SECRETARIA 
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JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION SEGUNDA 

 
 

B Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

Radicación: 11001-33-35-013-2020-00257 

Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: EDGAR NOGUERA PERALTA   

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES  

Asunto: AUTO ADMITE DEMANDA 

 
Por reunir la demanda los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 
162 ss, del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA) y, de conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 
172 ibidem, este Despacho,     
 
                              

RESUELVE 
 
 

1.- RECONOCER personería jurídica, al doctor GONZALO HUMBERTO GARCIA 
ARÉVALO, identificado con la cédula de ciudadanía No.11.340.225 y T.P. No. 
116.008 del C. S de J., como apoderado de la parte demandante, conforme al poder 
obrante en el expediente virtual a folio 24. 
 
2.- ADMITIR la demanda, interpuesta por el señor EDGAR NOGUERA PERALTA  
a través del citado apoderado, en contra del CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES.  
 
3.- NOTIFICAR por estado la admisión de la demanda a la (s) parte(s) demandante 
(s). 
 
4.- NOTIFICAR personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 171 y 199 del C.P.A.C.A. a las siguientes personas: 
 
4.1.- DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, o a quien haya delegado para tal función. 
 
4.2.- DIRECTOR DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÌDICA DEL 
ESTADO (artículo 612 de la ley 1564 de 2012). 
 
4.4.- MINISTERIO PÚBLICO  
 
5.- CORRER traslado de la demanda a la (s) parte (s) demandada (s), a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Ministerio Público, por el término de 
treinta (30) días, que comenzará a correr al vencimiento del término común de 
veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, conforme a los 
dispuesto en el artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con los 
artículos 199 y 200 ibídem, y el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012.   
 
6.- PREVENIR a la entidad demandada, a fin de que conteste por escrito la 
demanda con el lleno de los requisitos del artículo 175 del C.P.A.C.A, y allegando 
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la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer 
valer en el proceso. 
 
7.- ADVERTIR que durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 
pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 
        
8.- IMPONER a la parte demandante la carga de efectuar dentro del término de tres 
(3) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, el reenvió a este 
juzgado del mensaje de datos con el cual se remitió al buzón electrónico de la 
parte demandada, la demanda y sus anexos, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, con los correspondientes soportes 
documentales que den cuenta de dicha actuación.     
 
9. INSTAR a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a 
través de medios tecnológicos, para cuyo efecto deben informar los canales 
digitales, correo electrónico y celular escogido para los fines del proceso, y enviar 
copia de todos los memoriales a través de estos con copia incorporada al mensaje 
de datos, con destino a la Oficina de Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI 
y su posterior reenvió a este juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

YANIRA PERDOMO OSUNA 

JUEZA  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 058 de fecha 19-11-2020 fue notificado el auto 
anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
   

La secretaria,   
              11001-33-35-013-2020-00257 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

YANIRA  PERDOMO OSUNA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9647acbb0b7224d53a3546ec7e226aefae3496ab340e6624546ecb79694239ee 

Documento generado en 18/11/2020 11:05:07 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ESTADO 058 -2020

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Jue 19/11/2020 11:29 AM
Para:  abg76@hotmail.com <abg76@hotmail.com>; Abg86@hotmail.com <Abg86@hotmail.com>;
recepciongarzonbautista@gmail.com <recepciongarzonbautista@gmail.com>; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co
<notificacionesbogota@giraldoabogados.com.co>; colombiapensiones1@hotmail.com <colombiapensiones1@hotmail.com>;
pedelgara <pedelgara@hotmail.com>; josegabrielquegar@hotmail.com <josegabrielquegar@hotmail.com>;
YACKSONABOGADO@GMAIL.COM <YACKSONABOGADO@GMAIL.COM>; notificaciones@wyplawyers.com
<notificaciones@wyplawyers.com>; adolfobg1@hotmail.com <adolfobg1@hotmail.com>; abelloyasociados65@gmail.com
<abelloyasociados65@gmail.com>; darraffo@hotmail.com <darraffo@hotmail.com>;
ABOGADOHUMBERTOGARCIAREVALO@OUTLOOK.COM <ABOGADOHUMBERTOGARCIAREVALO@OUTLOOK.COM>;
notificaciones@wyplawyers.com <notificaciones@wyplawyers.com>; yacksonabogado@outlook.com
<yacksonabogado@outlook.com>; camilo.111cafgm@gmail.com <camilo.111cafgm@gmail.com>; juridicama@gmail.com
<juridicama@gmail.com>; gestiónambientaldiego@gmail.com <gestiónambientaldiego@gmail.com>;
info@proteccionlegalsas.com <info@proteccionlegalsas.com>

36 archivos adjuntos (10 MB)
058-2020.pdf; 2017-207 AUTO CITA AUDIENCIA CONCI- SET CONDENA.pdf; 2017-220 AUTO CITA AUDIENCIA CONCI- SENT
CONDENA.pdf; 2019-211 AUTO REQUIERE ENTIDADES PARA NOTI.pdf; 2019-349 AUTO PRESCINDE AI. INCORPORA PRUEBAS.
CORRE TRASLADO ALEGATOS.pdf; 2019-422 AUTO ACEPTA DESISTIMIENTO EXPRESO.pdf; 2019-485 AUTO REQUIERIMIENTO-
PREVIO ESTUDIO DEMANDA.pdf; 2019-511 AUTO RECHAZA REC REP Y CONCEDE APELACION AUTO RECHAZA DDA.pdf; 2020-
174-AUTO REQUIERE 2 VEZ ULTIMO LUGAR.pdf; 2020-175-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-177-AUTO
REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-184-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-191 AUTO REQUERIMIENTO
PÁRTE DEMANDANTE.pdf; 2020-192-AUTO REQUIERE 2 VEZ ÚLTIMO LUGAR.pdf; 2020-252 AUTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf;
2020-254 AUTO PREVIO ESTUDIO DDA.pdf; 2020-257-AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-258-AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR.
EXP. VIRTUAL (1).pdf; 2020-259 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR. EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-261 AUTO PREVIO ÚLTIMI
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-262 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-263 AUTO PREVIO ÚLTIMO
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-265.pdf; 2020-267 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-272-AUTO INADMITE DEMANDA-
REMITADA JURIS LABORAL.pdf; 2020-274 AUTO PREVIO ÚLTIMO LUGAR. EXPE. VIRTUAL.pdf; 2020-276-AUTO ADMITE
DEMANDA.pdf; 2020-278-AUTO REMITE POR COMPETENCIA PASTO-NARIÑO (1).pdf; 2020-281 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf;
2020-282 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-283 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf; 2020-285 AUTO ADMITE DEMANDA.pdf;
2020-287-AUTO ADMITE DEMANDA-EXP. VIRTUAL-CONTRATO REALIDAD.pdf; 2020-288 AUTO PREVIO ÚLTIMO
LUGAR.EXP.VIRTUAL.pdf; 2020-290-AUTO IMPEDIMENTO BONIF JUD-EMPL RAMA JUD. EXP VIRTUAL.pdf; 2020-299 AUTO
PREVIO ÚLTIMO LUGAR.EXP..VIRTUAL.pdf;

JUZGADO TRECE (13) A DMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTÁ- SECCIÓN SEGUNDA.

CARRERA 57 No. 43-91 piso 4
3232058955

 
Por medio de la presente envió en archivo pdf copia la publicación del Estado N°058 de 2020 que
contiene autos proferidos el 19 de noviembre de 2020, en el cual se registraron las decisiones
tomadas dentro de sus procesos.
 
Me permito informar que los autos fueron publicados en el portal de la Rama
Judicial h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-administra�vo-de-bogota/313
 
 
Cordialmente, 
 
MELISSA RUIZ HURTADO
Secretaria
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RV: REF.- : Allego traslado radicado demanda PROCESO : Nulidad y Restablecimiento
Derecho DEMANDANTE : Edgar Noguera Peralta DEMANDADO : Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares RAD.- : 110013335013-202000257

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/11/2020 10:04 AM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (593 KB)
9-Allegando Pant Radicado Dda.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
GTF

De: Humberto Garcia <abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com> 
Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 6:22 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REF.- : Allego traslado radicado demanda PROCESO : Nulidad y Restablecimiento Derecho DEMANDANTE :
Edgar Noguera Peralta DEMANDADO : Caja de Re�ro de las Fuerzas Militares RAD.- : 110013335013-202000257
 
 
 
Enviado desde Correo para Windows 10
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Calle 26  No.  68C – 61 Oficina 204 Edificio Torre Central Davivienda – Ciudad Salitre Bogotá D. C. 
Tel. 2-240841 - Celular: 3142420385 Email: gybabogadosas@gmail.com 

  
 

 
Bogotá D.C., Noviembre 20 de 2020 
 
 
 
Señores 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTA.- 
Email: Correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 

REF.-    : Allego traslado radicado demanda    
PROCESO   : Nulidad y Restablecimiento Derecho 
DEMANDANTE  : Edgar Noguera Peralta 
DEMANDADO  : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
RAD.-   : 110013335013-202000257 

 
 
 
 
En mi calidad de apoderado actor en el asunto de la referencia, conforme al 
auto proferido por su Despacho calendado el 18 de noviembre del año 2020, en 
donde ordena a la parte actora en su numeral octavo (8°): “IMPONER a la parte 
demandante la carga de efectuar dentro del término de tres (3) días hábiles 
siguientes a la notificación de este auto, el reenvío a este juzgado del mensaje de 
datos con el cual se remitió al buzón electrónico de la parte demandada, la demanda 
y sus anexos …”. Al respecto me permito manifestarle que con fecha septiembre 
18 de 2020 a las 9:07 a.m., desde mi correo electrónico 
abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com, debidamente registrado en el 
Registro nacional de Abogados “SIRNA”, envíe con destino a los correos 
electrónicos procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de la Procuraduría 
General de la Nación; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co, de la Agencia 
Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y notificacionesjudiciales@cremil.gov.co; 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares copias digitales de la demanda en junto a 
sus anexos en 40 folios.       
 
Anexo pantallazo digital de fecha septiembre 18 de 2020 en un (1) folio. 
 
 
Con toda atención, 
 
 
 
 
 
 
GONZALO HUMBERTO GARCIA AREVALO 
C.C. 11.340.225 de Zipaquirá 
T.P. 116.008 del C.S.J. 
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NOTIFICACION DEMANDA 2020-257

Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>
Mar 15/12/2020 4:31 PM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>;
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>; procuraduria81bogota@hotmail.com
<procuraduria81bogota@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (14 MB)
2020-257 EXPEDIENTE NYR.pdf;

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ

SECCIÓN SEGUNDA
CARRERA 57 No. 43-91 PISO 4 BOGOTÁ D.C.

 LINEA WHATSAPP-CELULAR: 3232058955
 

Como quiera que el apoderado de la parte demandante acreditó haber remitido al buzón
electrónico de la entidad demandada, la demanda y sus anexos de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, procedo a
notificar auto admisorio de fecha 18 de noviembre de 2020, proferido dentro del
Expediente Nº. 11001 33 35 013 2020-00257 

 
Adjunto: 
 

1. Archivo pdf que contiene demanda, anexos y auto admisorio. 
 
Cordialmente, 

Melissa Ruiz Hurtado
Secretaria
Juzgado Trece Administra�vo de Bogotá

NOTA:  SE INSTA a todos los sujetos procesales a cumplir con las obligaciones establecidas
en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020, realizando las actuaciones a través de medios

tecnológicos, debiendo informar para tal efecto los canales digitales, correo electrónico y
celular escogido para los fines del proceso, y enviar copia de todos los memoriales a través de

estos con copia incorporada al mensaje de datos, con destino a la Oficina de Apoyo
de los Juzgados Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en siglo XXI y su posterior reenvío
a este juzgado. 
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Respuesta automática: NOTIFICACION DEMANDA 2020-257

Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@cremil.gov.co>
Mar 15/12/2020 4:31 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

NO RESPONDER 
Este es un mensaje automá�co.  

 
Respetado Usuario: 
  

Confirmamos RECIBO del correo electrónico enviado
a  no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co  Conforme a lo anterior, procederemos a darle
el trámite correspondiente. 
  

NOTIFICACIONES JUDICIALES
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachue piso 3°
Teléfono: 3537300
email: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co
Linea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

 

Antes de imprimir este mensaje, asegúrese de que es necesario. Proteger el medio ambiente está también en sus manos. 
 
Este mensaje y cualquier archivo anexo, contiene información privilegiada y confidencial protegida por la Ley. En consecuencia, su uso solo
esta permitido, de manera exclusiva e individual, para el destinatario del presente correo. Si usted no es el destinatario debido, debe borrar de
manera inmediata el presente mensaje. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción que se efectué del presente correo, está

expresamente prohibida.

 
This message and any file attached contains confidential information intended for a specific individual and purpose, and is protected by law. If
you are not the intended recipient, you should delete this message. Any disclosure, copying, or distribution of this message, or the taking of any
action based on it, is strictly prohibited.

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta

comunicación puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda

estrictamente prohibida la utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el

mensaje original y cualquier archivo anexo.
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA 2020-257

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 15/12/2020 4:32 PM
Para:  procuraduria81bogota@hotmail.com <procuraduria81bogota@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (48 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-257;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procuraduria81bogota@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-257
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Entregado: NOTIFICACION DEMANDA 2020-257

postmaster@defensajuridica.gov.co <postmaster@defensajuridica.gov.co>
Mar 15/12/2020 4:39 PM
Para:  procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>

1 archivos adjuntos (52 KB)
NOTIFICACION DEMANDA 2020-257;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

Asunto: NOTIFICACION DEMANDA 2020-257
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RV: LFG- CREMIL - CONTESTACION DE LA DEMANDA Y ANEXOS - RAD.
11001333501320200025700 - DEMANDANTE EDGAR NOGUERA PERALTA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 29/01/2021 4:01 PM
Para:  Juzgado 13 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <jadmin13bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (20 MB)
CONTESTACION Y ANEXOS - EDGAR NOGUERA PERALTA.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para
el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá
confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
...SECG...

De: no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co> en nombre de No�ficaciones
Judiciales <no�ficacionesjudiciales@cremil.gov.co> 
Enviado: viernes, 29 de enero de 2021 3:18 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com <abogadohumbertogarciarevalo@outlook.com>; Juzgado 13
Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Cer�ficado: LFG- CREMIL - CONTESTACION DE LA DEMANDA Y ANEXOS - RAD. 11001333501320200025700 -
DEMANDANTE EDGAR NOGUERA PERALTA
 

Este es un Email Certificado™ enviado por Notificaciones Judiciales.

Señores: 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ
admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.rpost.biz; correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOGOTA D.C.
E.           S.           D.
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ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA – IPC- COSA JUZGADA

PROCESO No. 11001333501320200025700
DEMANDANTE EDGAR NOGUERA PERALTA
DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES.

Por medio de la presente, me permito allegar la contestación de la demanda y sus anexos, lo anterior, en un (01)
archivo en PDF.

Atentamente, 

LUIS FELIPE GRANADOS ARIAS 
Abogado Contratista
Área de Negocios Judiciales y Conciliaciones
Carrera 10 No. 27 - 27 Ed. Bachué Piso 3º
PBX: (1) 6447777 ext.: 2269
Email: lgranados@cremil.gov.co
Línea de atención al cliente: 018000912090
Bogotá - Colombia

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Re�ro de las Fuerzas Militares. Esta comunicación puede contener

información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la u�lización, copia, reimpresión y/o

reenvío del mismo. En tal caso, favor de no�ficar de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.

AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta comunicación
puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la
utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo
anexo.
AVISO LEGAL: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. Esta comunicación
puede contener información protegida por derechos de autor. Si usted ha recibido este mensaje por error, equivocación u omisión queda estrictamente prohibida la
utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo. En tal caso, favor de notificar de forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo
anexo.
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Bogotá D.C.,         CERTIFICADO 
No.  212                          CREMIL: 20600830 
                          SIOJ: 89621 
            
Señores: 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA D.C. 
E.           S.           D. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA – IPC- COSA JUZGADA 
 
PROCESO No. 11001333501320200025700 
DEMANDANTE EDGAR NOGUERA PERALTA 
DEMANDADA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 
 
 
LUIS FELIPE GRANADOS ARIAS, domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado(a) con 
cédula de ciudadanía N° 1.022.370.508,  Abogado(a) en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
N° 268.988 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial 
de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, de conformidad con el poder a mí conferido, por el 
señor LEONARDO PINTO MORALES identificado con la C.C No. 79.263.583, expedida en Bogotá, 
con domicilio en la misma ciudad y quien recibe notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 
27-27 Oficina 214; Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co, en su calidad de 
Director y Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –CREMIL, 
me permito CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, la cual está enfocada en resolver los 
siguientes: 
 

1. PROBLEMA JURÍDICO 
 
 
El problema jurídico a resolver, consiste en establecer si en el presente caso, ¿se presentó́ el 
fenómeno de la cosa juzgada por cumplirse los requisitos exigidos en el artículo 303 de la Ley 1564 
de 2012 y de no ser así , si el accionante tiene Derecho a que se le reajuste su Asignación de Retiro 
de conformidad con el IPC para los años 1997 a 2004?  
 

 
2. ANTECEDENTES 
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 La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, reconoció asignación de retiro al Señor Suboficial 
Técnico Jefe (RA) de la Fuerza Aérea EDGAR NOGUERA PERALTA, mediante Resolución 
No. 589 del 01 de abril de 1993 con efectos, a partir del 01 de abril de 1993, por haber 
acreditado un tiempo de servicio de 21 años, 06 meses y 12 días.  

 

 Con escrito radicado en esta Caja bajo el N° 55144 del 15 de agosto de 2007, el actor,  
instauró derecho de petición solicitando el reajuste  de su asignación de retiro con base en el 
índice de precios al consumidor. 

 

 Mediante Oficio No. 32397 del 05 de septiembre de 2007, la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares, se pronunció respecto de las pretensiones, negando lo solicitado. 

 

 Frente a lo anterior, el demandante a través de apoderado judicial presentó demanda de 
Nulidad y Restablecimiento del derecho, la cual fue radicada bajo el numero CUP 
11001333103020090039900, cuyo conocimiento correspondió al Juzgado Treinta 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

 Mediante Sentencia de fecha 17 de septiembre de 2010, el despacho, ordenó en su parte 
resolutiva, lo siguiente: 

 
 “Primero.- Declarar la nulidad el oficio 32397 del 05 de septiembre de 2007, 
mediante la cual la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES negó a EDGAR 
NOGUERA PERALTA el reajuste de la asignación de retiro con base en el índice de precios 
al consumidor. 

 
 Segundo.-Ordenar a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
reajustar la asignación de retiro de EDGAR NOGUERA PERALTA quien se identifica con C.C. 
19.200.759 de Bogotá D.C., para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, teniendo en 
cuenta las diferencias suscitadas entre los porcentajes de IPC y el principio de oscilación de 
conformidad a la parte motiva de esta providencia 

 
 Tercero.- Ordenar a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES pagar a 
EDGAR NOGUERA PERALTA las diferencias que resulten entre el reajuste reconocido con 
base en el principio de oscilación y lo que debe reconocerse de acuerdo con el índice de 
precios al consumidor para los años señalados en el párrafo precedente. El pago de las 
diferencias de las mesadas con anterioridad al 15 de agosto de 2003 (...)”. 
 

 La Entidad mediante Resolución 2798 de fecha 08 de junio de 2011, dio cumplimiento a la 
Sentencia de fecha 17 de septiembre de 2010, proferida por el Juzgado Treinta Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Bogotá, en el cual, se ordenó el reajuste de la asignación de retiro 
del actor en virtud del índice de precios al consumidor. 
 

 Mediante el memorando No. 341-1672 del 14 de abril de 2011, proferido por parte del 
coordinador del grupo de nómina, embargos y acreedores, el cual forma parte de la 
Resolución 2798 de fecha 08 de junio de 2011, se estableció el monto a pagar al demandante 
conforme a los siguientes parámetros: 
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 Dicho acto administrativo fue debidamente notificado y legalmente ejecutoriado sin que si 
interpusiera recurso. 

 

57



 
 

Página 4 de 13 
 

 
 
 

 Con escrito radicado y recibido en la caja, a través del ID. 20440570 del 17 de octubre de 
2019, el señor Técnico Jefe ® EDGAR NOGUERA PERALTA, solicitó: reconsiderar la 
liquidación y reajuste de su asignación de retiro con base en el IPC para los años 1997, 1998, 
1999, 2000, 2001, 2002 y 2003. 

 

 Por lo anterior, la Entidad expidió el Oficio No. 1296240 del 08 de noviembre de 2019, en el 
cual, se pronunció respecto de las pretensiones, negando lo solicitado por la configuración de 
la cosa juzgada. 
 
 

3. EN CUANTO A LOS  HECHOS 
 

Son ciertos todos los hechos relacionados con el reconocimiento de la prestación en cabeza del 
demandante. 
 
Son ciertos todos los hechos relacionados con la petición efectuada a la Entidad. 
 
Son ciertos todos los hechos relacionados con la respuesta dada por la Entidad que represento.  
 
En cuanto al resto de los hechos me opongo a todos y cada uno de ellos toda vez que se pretende la 
confesión de lo que es materia de la litis. 
 
 

4. EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

La Caja de Retiro se opone a todas y cada una de ellas.  
 
 

5. RAZONES DE LA DEFENSA 
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5.1.  REGIMEN ESPECIAL PARA MIEMBROS DE LA FUERZA PÚBLICA: 
 
El régimen prestacional del personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares se rige por 
las disposiciones especiales vigentes al momento de los hechos, las cuales prevalecen sobre las 
disposiciones de carácter general (Artículo 5 de la ley 57 de 1887)  
 
Así las cosas, al pertenecer los miembros de la fuerza pública a un régimen especial, éste régimen, 
contempla el hecho de que las asignaciones de retiro (pagadas a militares retirados) deben 
reajustarse anualmente de acuerdo a las variaciones que se introduzcan en las asignaciones 
pagadas a los militares que se encuentren en servicio activo de acuerdo con cada grado. (De 
conformidad con el principio de oscilación)  
 
Para dar cumplimiento a lo anteriormente anotado el Gobierno Nacional anualmente mediante 
Decreto Ejecutivo fija los incrementos de los sueldos básicos del personal en actividad reajustando 
con ello las asignaciones de retiro (oscilación de asignación de Retiro); ajustándose esta actuación al 
ordenamiento jurídico. 
 
Al respecto es preciso traer a colación el Acto legislativo 01 de 2005, por el cual se adicionó el 
artículo 48 de la Constitución Política, el cual dispone que “no habrá regímenes especiales ni 
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la Fuerza Pública.” 
 
 
 

5.2. JURISPRUDENCIA A CERCA DE LA DIFERENCIA CON LA LEY 100 DE 1993 
 
El Tribunal Administrativo de Cundinamarca ha sido reiterativo en lo relacionado con la aplicación del 
sistema de oscilación en la liquidación de la asignación de retiro, debido a que los miembros de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional son beneficiarios de la asignación de retiro y no de 
pensión de jubilación. (Sección Segunda, Subsección B – sentencia febrero 16 de 2007 – proceso: 
2005-06428 - Consejero Ponente: Doctor César Palomino Cortés – Actor José Ramón Rosero 
Álvarez). 
 
En igual sentido se pronunció en la sentencia de agosto 24 de 2006, proceso 2004-9502, con 
ponencia del Doctor Luis Rafael Vergara Quintero, ahora magistrado de la Sección II del Consejo de 
Estado, al reiterar que las asignaciones de retiro no pueden ser asimilables a las pensiones de vejez 
que contempla la Ley 100 de 1993. 
 
 
 

5.3.  PROHIBICION DE VARIACION DEL REGIMEN ESPECIAL  
 
LEY 4 DE 1992, establece las pautas al Gobierno Nacional, para hacer los reajustes salariales y 
prestacionales para el sector público, incluida la Fuerza pública, la cual goza de un régimen especial.  
 
Con fundamento en la Ley 4 de 1992, se han expedido los decretos de sueldos anuales de la Fuerza 
Pública, establece que los decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de esta ley, no 
podrán contravenirla, pues de hacerlo carecerían de efectos y por lo tanto no darían lugar a que se 
originaran los derechos adquiridos. 
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Los decretos que han desarrollado esta ley, contemplan la misma disposición del artículo 10 en su 
contenido, así: Decretos 107/96 art. 38,  122/97 art. 38, 58/98 art. 39, 62/99 art. 39, 2724/00 art. 38, 
745/02, art. 38, 3552/03 art. 36 y 4158/04 art. 36. 
 
De otra parte, la ley contiene una prohibición expresa, según la cual no se puede variar el régimen 
especial prestacional de la Fuerza Pública.  

 
ARTÍCULO 10. Todo régimen salarial o prestacional que se establezca contraviniendo 
las disposiciones contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el 
Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo efecto y no creará 
derechos adquiridos.  

 
 
 

5.4.  PRINCIPIO DE OSCILACION DE LA ASIGNACION DE RETIRO APLICABLE A LA 
FUERZA PÚBLICA. 

 
En relación con lo antes expuesto, el PRINCIPIO DE OSCILACIÓN, asimilable tanto conceptual 
como en su finalidad al Principio de Mantenimiento del Poder Adquisitivo de Pensiones, siendo este- 
OSCILACIÓN- propio del Régimen Especial de los Miembros de las Fuerzas Militares, el cual se ha 
consagrado en el artículo 169 del Decreto ley 1211 de 1990 y el artículo 42 del Decreto 4433/04. 
 
El principio de oscilación de las asignaciones de retiro, consagrado en la norma precitada, 
únicamente es aplicable a los miembros de la Fuerza Pública, y tiene como objetivo mantener 
el poder adquisitivo de la asignación de retiro, y preservar el derecho a la IGUALDAD entre 
militares en actividad y en retiro; su desconocimiento provocaría una descompensación injusta e 
ilegal en contra del personal activo, cuyos salarios son reajustados anualmente por el Gobierno 
Nacional. 
 
Por consiguiente, en el régimen de las asignaciones de retiro, se aplica únicamente el principio de 
oscilación conforme lo dispone el artículo citado Decreto ley 1211 de 1990; porque de lo contrario, si 
fueran adoptados mecanismos, fórmulas o sistemas de liquidación diferentes, se aplicaría un sistema 
prestacional distinto y sin fundamento legal, al establecido en el régimen especial de la Fuerza 
Pública.  
 
Aunado a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No.  031163 del 21 
de agosto de 2003 precisó:  
 

“El sistema de oscilaciones de asignaciones de retiro y pensión previstos en el artículo 
169 del Decreto Ley 1211 de 1990, constituyó parte integral del Estatuto del personal 
de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y rigió en este caso los 
incrementos de las pensiones y de las asignaciones de retiro que les habían sido 
reconocidas las cuales estaban directamente ligados a los aumentos salariales de los 
miembros activos de la fuerza pública” 

 
El citado principio – oscilación de las asignaciones de retiro- establecido en las citadas normas, 
consagra taxativamente la prohibición de la aplicación de un régimen diferente para efectos del 
reajuste de las asignaciones de retiro; al respecto es del caso aclarar que esta misma prohibición se 
encontraba contemplada en los Decretos 612 de 1977, Decreto 089 de 1984, Decreto 095 de 1989, 
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al establecer "Los oficiales y suboficiales o sus beneficiarios,  no podrán acogerse a normas 
que regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos 
que así lo disponga expresamente la ley”. 
 
Por lo expuesto, es claro que al demandante se le han hecho los reajustes, que por ley le 
corresponden. 
 
No está por demás precisar que no todos los años desde la expedición de la Ley 238 de 1995, fueron 
más favorables que los incrementos efectuados por el Gobierno Nacional en cumplimiento del 
Principio de Oscilación que rige para la Fuerza Pública; por consiguiente, si es aplicado el Índice de 
Precios al Consumidor para todo el personal militar retirado, NO SOLAMENTE LOS AÑOS QUE 
PRESUNTAMENTE LE SON FAVORABLES, sino desde la vigencia de la referida norma, la Entidad 
debe incoar las acciones judiciales pertinentes para EXIGIR el reintegro de los valores pagados 
cuando en años anteriores  estos le fueron más beneficiosos. 

 
El espíritu de la Ley 238 de 1995, no pretende modificar el sistema de actualización de las 
asignaciones de retiro del personal retirado de la Fuerza Pública, tal como se expresa en la 
exposición de motivos del proyecto de Ley No. 171/95:  
 
“…Durante más de una década los pensionados de Colombia clamaron ante el Gobierno y el 
Congreso porque se hiciera justicia y se le legislara en materia de reajuste de pensiones, de tal 
manera que no solamente se conservara el poder adquisitivo de las mesadas, sino que además se 
recuperara el perdido como consecuencia de la aplicación de la norma vigente, Ley 4ª de 1976…” 
 
 

5.5. EL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD ECONOMICA 
 
Como un sistema ortodoxo de seguridad social, particularmente en lo que se refiere a las pensiones, 
involucra un régimen contributivo general que impone la participación de un conglomerado social en 
el sostenimiento económico de dicho sistema, es evidente que si los egresos superan los ingresos 
generados por ese mecanismo el sistema colapsa. 
 
Por eso en el artículo 1º de la citada reforma constitucional se comenzó citando como uno de los 
postulados, “la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional” y aunque lo ubicó como 
responsabilidad del Estado, resulta comprensible que dicha obligación pasa en primer lugar por los 
vinculados al sistema que son, a la vez, sostenedores y beneficiarios del mismo.  
 
Como principio que es, la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones configura un marco de 
pensamiento imperativo para todos los ciudadanos y prioritariamente, para quienes desempeñan 
funciones públicas. Entre ellos, como es natural, se encuentran en lugar de privilegio en cuanto al 
compromiso correspondiente, los administradores de justicia quienes, por tanto, deberán tener en 
cuenta este postulado como mandato superior, en el momento de proferir sus decisiones, de modo 
que el adoptar una de ellas en la que imponga una carga al sistema pensional que no resulta 
claramente determinada en la ley o que supere las previsiones de la misma,  supone una 
transgresión del mandato constitucional con una clara y contundente responsabilidad social.  
 
 

4. EXCEPCIONES 
 

4.1 COSA JUZGADA  
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¿Se presentó́ el fenómeno de la cosa juzgada por cumplirse los requisitos exigidos en el 

artículo 303 de la Ley 1564 de 2012?  

 

Tesis de la Entidad 

 

Se evidencia que sobre las pretensiones debatidas en este proceso No. 11001333501320200025700 

se configura el fenómeno de la cosa juzgada, debido a que, en sede judicial ya fueron objeto de 

estudio, obteniéndose un pronunciamiento de fondo por parte de la jurisdicción Contencioso 

Administrativo, sumado a la existencia de los elementos consecuenciales de identidad de objeto, 

causa y partes.  

 

Fundamento jurídico o norma vinculante 

 

 Ley 1437 de 2011, Artículo 306. 

 Ley 1564 de 2012, Artículo 303. 

 Sentencia C-100 de 2019, Corte Constitucional, M.P. Alberto Rojas Ríos. 

 

Respecto de la definición del principio de Cosa Juzgada, la Corte Constitucional en sentencia C -100 

de 2019, consideró lo siguiente: 

 

“La cosa juzgada es una institución jurídico procesal mediante la cual se otorga a las 

decisiones plasmadas en una sentencia y en algunas otras providencias, el carácter de 

inmutables, vinculantes y definitivas. Los citados efectos se conciben por disposición 

expresa del ordenamiento jurídico para lograr la terminación definitiva de controversias y 

alcanzar un estado de seguridad jurídica.” 

 

De esta definición se derivan dos consecuencias importantes: 

 

i) Los efectos de la cosa juzgada se imponen por mandamiento constitucional o legal derivado 

de la voluntad del Estado, impidiendo al juez su libre determinación, y  

ii)  el objeto de la cosa juzgada consiste en dotar de un valor definitivo e inmutable a las 

providencias que determine el ordenamiento jurídico. Es decir, se prohíbe a los funcionarios 

judiciales, a las partes y eventualmente a la comunidad, volver a entablar el mismo litigio. 

 

De esta manera se puede sostener que la cosa juzgada tiene como función negativa, prohibir a los 

funcionarios judiciales conocer, tramitar y fallar sobre lo resuelto, y como función positiva, dotar de 

seguridad a las relaciones jurídicas y al ordenamiento jurídico.  

 

 

La fuerza vinculante de la cosa juzgada se encuentra limitada a quienes plasmaron la litis 

como parte o intervinientes dentro del proceso, es decir, produce efecto Inter partes. 
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Es de anotar que, en materia de lo contencioso administrativo, la figura de la cosa juzgada no se 

encuentra contemplada de manera expresa en la Ley 1437 de 2011, en consecuencia, es necesaria 

la remisión que genera el artículo 306 de la Ley 1564 de 2012, como bien lo establece el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda Subsección D, en sentencia del 02 de mayo de 

2019 dentro del consecutivo único de proceso 11001334204720170035101, el cual dispuso:  

 

“El artículo 303 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 

del C.P.A.C.A. señala: “Artículo 303. Cosa Juzgada. La sentencia ejecutoriada proferida 

en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso 

verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos 

procesos haya identidad jurídica de partes.... La cosa juzgada no se opone al recurso 

extraordinario de revisión.”  

 

Ahora bien y para que una decisión alcance el valor de cosa juzgada se requiere de conformidad al 

artículo 303 de la Ley 1564 de 2012, lo siguiente: 

 

 Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la misma pretensión material o 

inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se presenta cuando sobre lo pretendido 

existe un derecho reconocido, declarado o modificado sobre una o varias cosas o sobre una 

relación jurídica. Igualmente se predica identidad sobre aquellos elementos consecuenciales 

de un derecho que no fueron declarados expresamente.  

 Identidad de causa petendi, esto es, la demanda y la decisión que hizo tránsito a cosa 

juzgada deben tener los mismos fundamentos o hechos como sustento. Cuando además de 

los mismos hechos, la demanda presenta nuevos elementos, solamente se permite el análisis 

de los nuevos supuestos. 

 Identidad de partes, lo que implica que al proceso deben concurrir las mismas partes e 

intervinientes que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión que constituye cosa 

juzgada. 

 

Caso Concreto:  
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El mencionado proceso 11001333501320200025700culminó en primera instancia a través de 

sentencia del 17 de septiembre de 2010 en la cual se declaró la nulidad del acto administrativo 32397 
del 05 de septiembre de 2007,  y en consecuencia se ordenó:  
 

“Primero.- Declarar la nulidad el oficio 32397 del 05 de septiembre de 2007, mediante la cual 
la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES negó a EDGAR NOGUERA PERALTA 
el reajuste de la asignación de retiro con base en el índice de precios al consumidor. 

 
 Segundo.-Ordenar a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
reajustar la asignación de retiro de EDGAR NOGUERA PERALTA quien se identifica con C.C. 
19.200.759 de Bogotá D.C., para los años 1997, 1999, 2001, 2002, 2003 y 2004, teniendo en 
cuenta las diferencias suscitadas entre los porcentajes de IPC y el principio de oscilación de 
conformidad a la parte motiva de esta providencia 

 
 Tercero.- Ordenar a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES pagar a 
EDGAR NOGUERA PERALTA las diferencias que resulten entre el reajuste reconocido con 
base en el principio de oscilación y lo que debe reconocerse de acuerdo con el índice de 
precios al consumidor para los años señalados en el párrafo precedente. El pago de las 
diferencias de las mesadas con anterioridad al 15 de agosto de 2003 (...)”. 

 

Por consiguiente, se allega adjunto al presente escrito copia de las actuaciones que pusieron fin al 

proceso y constancia de ejecutoria de la providencia, las cuales aporto como prueba. 

 
Conclusión o petición. 
 
En este orden de ideas, no es de recibo que en la nueva demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho, el actor solicite el reajuste o reliquidación de la asignación de retiro por concepto de 
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reajuste por IPC, por cuanto, ya hubo un pronunciamiento de fondo por parte de la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo.  

 

Decisión judicial que fue cumplida por parte de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, Resolución 

2798 de fecha 08 de junio de 2011“Por la cual se da cumplimiento a la Sentencia del 17 de 

septiembre de 2010”, por lo cual se solicita comedidamente al Despacho, se declare la 

configuración de la excepción de Cosa Juzgada y se dé por terminado el presente proceso.  

 
 

4.2 PRESCRIPCION  
 
Al respecto solicito al Despacho se declare la prescripción de las mesadas, de conformidad con la 
sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
Subsección B, Consejero Ponente: DR. VÍCTOR HERNANDO ALVARADO ARDILA, 29 de 
noviembre de 2012, Expediente No. 250002325000201100710 01, No. INTERNO: 1651-2012, Actor: 
NHORA FRANCO DE BELTRÁN.  

 
“(…), es claro que el término prescriptivo aplicable a asuntos en los que se aborde el 
reconocimiento de la referida prerrogativa es el establecido en los Decretos 1211 y 1212 
de 1990, no el que se refiere en el Decreto 4433 de 2004, sobre el cual, incluso, se ha 
aplicado en algunas oportunidades la excepción de ilegalidad.  

 
En consecuencia, con todo respeto solicito a este Honorable Despacho, declarar probada la 
excepción. 
 
 

5. COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 
 
Tal como lo ha definido la jurisprudencia, las costas procesales, son aquellos gastos que se deben 
sufragar en el trámite de un proceso y éstas se componen de expensas y agencias en derecho. 
Las expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios del abogado, como el valor de 
las notificaciones, los honorarios de los peritos, los impuestos de timbre, copias, registros, pólizas, 
entre otras, mientras que las agencias en derecho, sí corresponden a los gastos u honorarios del 
abogado, que el Juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los 
criterios sentados en el numeral 3° del artículo 393 del C.P.C. (Consejo de Estado, Sección Cuarta, 
sentencia del 5 de octubre de 2001, Exp.12425). 
 
Corolario de lo anterior, es pertinente traer a colación lo establecido en el artículo 188 de  la ley 1437 
de 2011 la cual indica: 
 

Artículo 188. Condena en costas.Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, 
la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por 
las normas del Código de Procedimiento Civil. 
 

Así las cosas, la nueva legislación faculta al juez para decidir sobre las costas y remite a las normas 
de procedimiento civil, normas que actualmente están consignadas en el articulo 365 del Código 
General del Proceso que señala en sus incisos 5 y 8, lo siguiente: 
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Artículo 365. Condena en costas. 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la 
condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  

(…) 5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de 
condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su 
decisión.  

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación.  

Lo anterior quiere decir que en materia de lo Contencioso Administrativo, la condenación en costas 
se rige por un concepto objetivo, en el cual se debe verificar la prosperidad de las pretensiones. 

Aunado a lo anterior, la Entidad, no ha realizado actos dilatorios, ni temerarios ni encaminados a 
perturbar el procedimiento.  
 
Por tanto, como se puede evidenciar, la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, no ha 
realizado actos diferentes a la defensa judicial, y tratando en todo caso, de solucionar los conflictos 
(en problemática de IPC) por vía de conciliación. 
 
Solicito comedidamente al Honorable Despacho, analizar en conjunto las actuaciones de la Entidad y 
el mérito de la condena en costas.  
 
 

6. PRUEBAS 
 
 
De conformidad con el parágrafo 1º. Del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 esta Entidad pública 
demandada allega copia del expediente administrativo en lo que se refiere a los antecedentes que 
dieron origen a la controversia, además de los siguientes documentos:  
 

 Hoja de servicios del titular de la prestación. 

 Resolución por medio de la cual se reconoce la asignación de retiro al actor.  

 Acto administrativo acusado. 

 Fallo proferido por el Juzgado 30 Administrativo de Bogotá, del 17 de septiembre de 2010. 

 Resolución N 2798 de fecha 08 de junio de 2011que da cumplimiento al fallo proferido por el 
Juzgado 30 Administrativo de Bogotá, del 17 de septiembre de 2010. 

  
Así mismo, me permito indicarle al Despacho de la manera más respetuosa que el expediente 
administrativo del militar lo conforman varios cuadernillos, entre ellos: correspondencia, embargos, 
cumplimiento de sentencias (por diferentes asuntos), etc., por lo que no se remite la totalidad del 
mismo, por considerar que no constituyen una prueba conducente y pertinente dentro de esta causa 
en tanto que sí se generan costos a cargo del erario público.  
 
No obstante lo anterior, si el señor Juez considera que se debe aportar la totalidad de los 
cuadernillos que conforman el expediente administrativo del militar en forma inmediata esta defensa 
estará presta a atender su solicitud.  
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PETICIÒN ESPECIAL 

 
Muy respetuosamente solicito a este despacho que la notificación para la audiencia inicial (Art. 180 L. 
1437)  me sea notificada al correo electrónico institucional lgranados@cremil.gov.co 
 

7. ANEXOS 
 
 

1. Poder a mi conferido. 
2. Resolución No. 30 de 2013, por medio de la cual se delegan unas funciones relacionadas con 

la actividad de defensa judicial de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
3. Acta de posesión 0015-20 del 12 de febrero de 2020, por la cual se asumen funciones. 
4. Decreto de nombramiento del Director General de la Caja de Retiro de las FFMM. 
5. Acta de posesión del Director General de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
6. Certificado de ejercicio de funciones del Director General de la Caja de Retiro FFMM. 

 
 

8. NOTIFICACIONES 
 
 
La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, al señor Mayor General (R) LEONARDO PINTO MORALES 
Director General y Representante Legal tiene domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y recibe 
notificaciones en el Edificio Bachué, Carrera 10 No. 27-27 Oficina 214. 

 
        Adicionalmente y para los efectos de notificaciones y comunicaciones establecidas en la Ley 1437 de 

2011 me permito indicar que la dirección oficial por medio electrónico es la siguiente: 
notificacionesjudiciales@cremil.gov.co o por medio de la página web de la Entidad www.cremil.gov.co 
link notificaciones judiciales.  

 
Finalmente y para notificar al suscrito al correo: lgranados@cremil.gov.co  
 
Atentamente; 
 
 
 
 
LUIS FELIPE GRANADOS ARIAS 
CC. No.1.022.370.508  de Bogotá D.C 
TP. No. 268.988 del  C. S. de la J. 
Folios: (        ) Anexos  (      ) 
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No. 212                                                                                                          
                                                  
Señores 
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
admin13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co; correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA D.C. 
E.   S.  D. 
 
 
  ASUNTO:               Poder  

REFERENCIA:  No. 11001333501320200025700 
DEMANDANTE:  EDGAR NOGUERA PERALTA 
DEMANDANDO: 
 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 
LEONARDO PINTO MORALES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con 
cédula de ciudadanía No.  79.263.583 expedida en Bogotá, en mi calidad de Director y 
Representante Legal de la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, 
establecimiento público del orden Nacional, creado por la Ley 75 de 1925, adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, obrando de conformidad al nombramiento realizado mediante Decreto 
N°195 del 10 de febrero de 2020 , con acta de posesión N° 0015-20 del 12 de febrero de 2020, 
por medio del presente documento me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, 
amplio y suficiente al Abogado LUIS FELIPE GRANADOS ARIAS, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.022.370.508 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 268.988 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que  defienda los intereses de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES, dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda expresa y ampliamente facultado en los términos del artículo 77 del 
Código General de Proceso (Ley 1564 del 2012) y del Decreto 806 de 2020, de manera 
especial para solicitar copias, asistir a audiencias, interponer recursos, contestar demanda, 
intervenir, conciliar en los términos del acta respectiva, sustituir, desistir, reasumir, renunciar 
y, en general, para ejercer las atribuciones inherentes al mandato judicial y en defensa de la 
entidad. 
 
Atentamente,  
 

 
 
 

LEONARDO PINTO MORALES  
CC. No. 79.263.583 expedida en Bogotá 

Director General 
 
Acepto:        
 
 
 

LUIS FELIPE GRANADOS ARIAS  
C.C. No. 1.022.370.508 de Bogotá 
T.P. No. 268.988 del C. S. de la J.  
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�� 4XH OD UHVROXFLyQ ���� GHO �� GH DEULO GH ���� SRU OD FXDO VH PRGLILFD OD
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UHV� HVWDEOHFH HQ VX DUWLFXOR ���4XH� /D +RQ�UDEOH -X�ULWD

U
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�� 2XH HO QXPHUDO �� GHO DUWLFXOR �� GHO $FXHUGR �� GH ����� SUHFHSO~D TXH HO
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�� 2XH ODV IXQFLRQHV GHOHJDGDV VH GHEHUiQ HMHUFHU GH FRQIRUPLGDG FRQ OD
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DFXHUGRV TXH H[SLGD HO &RQVHMR 'LUHFOWYR GH OD
(QWLGDG� HO PDQXDO GH IXKFLRQHV \ FRPSHWHQFLDV ODERUDOHV GH OD (QWLGDG� HO
PDQXDO GH FRQWUDWDFORQ� HO PDQXDO GH LQWHUYHQWRULD� HO SODQ DQXDO GH LQYHUVLyQ�

HO SODQ GH FRQWUDWDFLyQ� HVWD 5HVROXFLyQ
\ ODV LQVWUXFFLRQHV \ RULHQWDFLRQHV�
LPSDUWLGDV SRU OD 'LUHFFLyQ *HQHUDO GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV
0LOLWDUHV�
 �
 �

�� 2XH ORV VHUYLGRUHV S~EOLFRV HQ TXLHQHV UHFDH OD GHOHJDFLyQ GH IXQFLRQHV
GHEHUiQ

D� 5HQGLU LQIRUPH� % VRWLFLWXG GHO 'LUH&WRU *HQHUDO VREUH HO
HMHUFLFLR GH ODV IXQFLRQHV GHORJDGDV�

E� &RPXO�-FDUDO 'LUHFWRU *HQHUDO ODV VLWXDFLRQHV TXH DOOHUHQ OH
GHELGD HMHFXFL0 GH ODV IXQFLRQHV GHOHJDGDV� DVO FRPR ODV
GHFLVLRQHV GH LPSDFWR GH OD (QWLGDG

F� $FDWDU ODV UHJODV OHJDOHV GH OD GHOHJDFLyQ� HQ HVSHFLDO� QR
VXEGHOHJDU 
ODV IXQFLRQHV UHFLELGDV HQ YLWIXG GD HVOH DFWR
DGPLQLVWUDWLYR� GH FRQIRUPLGDG� FRQ HO QXPHUDO �� GHO DUW,FXOR
�� GH OD OH\ ��� GH ����� �� �

G� (O FRQWURO M����
£UTXLFR \ 
HO SRGHU GH LQVWUXFFLyQ HQ HO HMHUFLFLR GH
ODV IXQFLRQHV GHOHJDGDV� VH UHDOL]DUD � WUDYpV GH OD
FRRUGLQDG2Q� SHQQWPRQWH GH ODGDV DTXHO�DV LQVWDQFLDV DO
LQOHULRU GH OD &DMD GH 5H�LUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV HQ IDV TXH
VH ORPHQ GHFL6LRQHV UHVSHFWR GH ODV IXQFLRQHV GHOHJDGDV�

�� 4XH HO 'LUHFWRU GH OD &DMD GH� a�HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV WHQGUD OD
IaFXOODG GH UHYLVDU R� UHYRFDU �,RV D�WRV H[SHGLGRV SRU �HO �GHOHJDWDULR� FRQ
VXMHFLyQ �D�,DV GLVSRVMFLRaHV OHJaOHV YLJHQWHV� ��
 


� � 4XH HO 'LUHFOR
U GH ,a &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUH�
iQ FDOLGDG GH
GHOHJDQOH SXHGH HQ FXDOTXLHU WLHP
SR
�UHDVXPLU OD
 FRPSHWHQFLD \ UHYLVDU ORV
DWWRV H[SHGLGRV SRU HO GHOHJDODULR� FRQ VXMHFLyQ D ODV GLVSRVLFLRQHV GHO
&yGLJR &RQWHQFLRVR $GPLQLVWUDWLYR

�� 2XH HQ YLUWXG GHO 'HFUHWR ���� GHO �� GH GLFLHPEUH GH ����� SRU HO FXDO VH
PRGLILFD OD H�W
XFOXUD GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV� &5(0,/�
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UHODFLRQDGDV FRQ OD DFWLYLGDG GH GHIHQVD MXGLFLDO� VXVFULSFLyQ GH -FODV DGPPLVIUDWLYRV \
VXVFULSFLyQ GH FRQWUDWRV GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LIL-DUHV�

HQ FRQFRUGDQFLD FRQ HO DFXHUGR �� GH ���� SRU HO FXDO VH DGRSWD HO HVWDWXWR
LQWHUQR GH &5(0,/ OH FRUUHVSRQGH DO 'LUHFWRU *HQHUDO GH OD (QWLGDG HQWUH
RWUDV IXQFLRQHV

D� �&RQVWLWXLU PDQGDWDULRV \ DSRGHUDGRV TOOH UHSUHVHQ�HQ D 
L��
(QWOGD�G HQ IDV SURFHVRV £XGLFLDOHV �
\ ~I�UULiV DVXQWRV GH 
FDUi&WHU
OL�OJLRVR�

E� �'HOHJDU ��Q ORV IXQFLRQDOLRV GH OD HQWLGDG HO HMHUFLFLR GH
DOJXQDV �IXQFLRQHV� FXDQGR OD &RQVWLWXFLyQ 3ROOULFD� OD /H\ R
ORV HVWDWXWRV OR SHUPLWDQ��

�� 4XH GH FRQIRUPLGDG FRQ OR GLVSXHVWR� HQ HO� QXPHUDO �� GHO DUWLFXOR �� GHO
DFXHUGR �� GH ���� HV IXQ&LyQ GHO 'LUHFWRU *HUWHUDO �RUGHQDUODV FRPLVLRQHV GHO
VHUYLFLR GHQWUR GHO WHUULWRULR QDFLRQDO D ORV VHUYLGRUHV SXEOLFRV GH OD &DMD� GH
FRQIRUPLGDG FRQ ORV OLPLWHV \ FRQGLFLRQHV TXH HVWDEOHFH OD /H\�

��� 4XH �HQ YLUWXG GHO 'HFUHWR ���� GH ���� \ HO DFXHUGR �� GH ����� OD
6XEGLUHFFLyQ $GPLQLVWUDWLYD� OD 6XE�OLUHFFLyQ GH 3UHVWDFLRQHV 62&LDOHV�,a 2ILFLQD
$VHVRaaGa aX�UtGLFDWLHQHQ D VXaDUJR�HQWUH�RWUaVODV aMJXLHQWHV IXQFLRQHV��

�D� �/D 6XEGLUHFFLyQ $GPLQLVWUDWLYD WLHQH D VX FDUJR HQWUH RtUDV� OD
IXQFLyQ GH SURJUDPDU \ GHVDUUROODU� HQ FRRUGLQDFLyQ GH OD 2ILFLQD
$VHVRUD GH -XUOGLFD� ORV SURFHVR6 GH 
,FLWDFOyQ \ FRQWUDWDFLyQ SDUD
OD
DGTXLVLFLyQ GH ELHQHV \ VHUYLFLRV
TXH UHTXLHUD OD &DMD GH5HWLUR
GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV SDUD HO GHVDU�URIOR GH VXV IXQFLRQHV�

E� �5HVSRQGHU SRU OD HODERUDFLyQ \ FXPSOLPLHQOR GH ORV WpUPLQRV
GH ����! FRQWUDWRV QHFHVDQ
RV FRQ RFDVLyQ GH ORV GLIHUHQWHV FHQWURV
SURGXFWLYRV GH OD (QWLGDG


� F
 �'LULJOU�FRQWUXODU \ JDU�DQWL]DU OD HMHFXFLyQ GH SODQHV� SURJUDPDV
\ SURFHGLPLHQWRV SDUD ,' DGTXLVLFLyQ FRQWUDWDFLyQ�
DOPDFHQDPLHQWR� VXPLQLVWUR� UHJLVWUR� FRQWURO \ VHJXURV GH ELHQHV
\ VHUYLFLRV GH OD HQW�GDG��

G� OL/D 6XEGLUHFFLyQ GH 3UHVWDFLRQHV 6RFLDOHV WLHQH D VX FDUJR
HQWUH RWUDV� OD IXQFLyQ GH FRRUGLQDU OHV RFULYLGQGHV UHODFLRQDGDV
F
RQ HO WUDPLWH \ HV�XGLR GH ODV VROLFLWXGHV GH DVLJQDFLyQ GH UHWLUR�
VXVWLWXFLyQ SHQVLRQDU \ ODV TXH VH GHULYHQ GH ODV PLVPDV \
SUHSDUDU ORV DFWRV DGPLQLVWUDWLYRV GH GHFLVLyQ GHO 'LUHFLRU
*HQHUDO�

� £

H� �/D 2ILFLQD $VHVRUD GH -XUtGLFD WLHQH D VX FDUJR OD IXQF�RQ GH
UHSUHVHQIDUMXGLFtDO \ H[�PMO�ULLFLDOPHQWH D-D &DMD GH 5HWLUR GH�IDV�
)~H�]DV 0LOLWDUHV HQ ORV
 SURFHVRV TXH �VH �LQVWDXUHQ HQ 6X &2I�OUD R
�p:H�pVWD� GHED 
SURPRYHU� PHGLDQWH SRGHU� TXp OH RORUJ~H HO
'LUHFWRU *HQHUDO�

� �� 4XH OD IXQFLyQ DGPLQLVWUDWLYD VH GHVDUUROODUi FRQIRUPH D ORV SULQFLSLRV
LQVWLWXFLRQDOHV� HQ SDUWLFXODU D ORV DWLQHQWHV D OD EXHQD IH� LJXDOGDG� PRUDOLGDG�
FHOHQGDG� HFRQRPLD� LPSDUFLDKGDG� HILFDFLD� SDUWLFLSDFLyQ� SXEOLFLGDG�
UHVSa�QaaE£OLGD�Ga WUDQVSDUHQFLD�
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3RU OD FXDO VH GHLRJDQ ODV UHVROXFO2Q4V 1R� ��� G4 ����� ���� G4� �� GH QRYLHPEUH GH
����� ���� H-HO�� GH ,�RYLHPEUH GH ����� \ VH DGRSOD XO�D ,�84YD GHOHJDFLyQ G4 IXQFLRQHV
UHODFLRQDGDV FRQ ID DFWLYLGDG GH GHIHQVD MXGLFLDO� VXVFULSFLyQ GH DFWRV DGPLQLVWUDWLYRV \
VXVFULSFLyQ GH FRQOUDORV GH ID &DMD GH 5H:R GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV�

(Q PpULWR GH OR H[SXHVWR� HO 'LUHFWRU
*HQHUDO GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV
0LOLWDUHV

5(68 ( /9(�

$57,&8/2 35,0(52� 'HOHJDU HQ HO VXEGLUHFORU GHO VHFWRU GHIHQVD *UDGR ������
�� �6XEGLUHFWRU $GPLQLVWUDWLYR� GH OD &DOD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV� OD ��
IDFXOWDG GH RUGHQDU ODV FRPLVLRQHV� GHO VHUYLFLR GHQOUR GHO OHPWRULR QDFLRQDO D IR
V
VHUYLGRUHV GH OD &DMD

$57,&8/2 6(*81'2� 'HOHJDU OD FRPSHWHQFLD SDUD RUGHQDU HO JDVWR� FHOHEUDU \
VXVFULELU FRQWUDWRV GH F
DUDFOHU HVWDWDO HQ ORGDV VXV PRGDOLGDGHV� SDUD OD FRPSUD GH
ELHQHV \ SUHVWDFLyQ GH VHUYLFLRV KDVWD SRU OD FXDQWtD GH GRVFLHQWRV FLQFXHQWD
VDODULRV PLQLPRV PHQVXDOHV OHJDOHV YLJHQWHV ���� 600/9� VHJXQ SUHVXSXHVWR
DVLJQDGR 
D OD &DMD GH 5HWLUR
 GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV� HQ HO 6XEGLUHFWRU GHO VHFWRU
GHIHQVD *UDGR ��������L �6XEGLUHFWRU $GPLQLVWUDWLYR� GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV
)XHU]DV 0LOLWDUHV� SDUD HO FXPSOLPLHQWR GH ORV FRPHWLGRV LQVWLWXFLRQDOHV LQKHUHQWHV D
OD DFWLYLGDG FRQWUDFWXDO�

3DUDJU�IR SULPHUR /D SUHVHQWH 
GHOHJDFLyQ LQFOX\H HO� SHUIHFFLRQDPLHQWR \
OHJDOL]DFLyQ GH ODV DFWXDFLRQHV -XUtGLFDV SDUD HO VHJXLPLHQWR D OD HMHFXFLyQ� OD
WHUPLQDFLyQ \ OD OLTXLGD&LyQ GH ORVFRQWUDORV VXVFULWRV SRU OD 'LUHFFLyQ *HQHUDO GH OD

&DMD F�RQ DQWHULRULGDG D OD SUHVHQWH GHOHJDFLyQ FX\R REMHWR FRUUHVSRQGD DO HMHUFLFLR
SURSLR 
HOH VXV IXQFLRQHV� OD FXDO FRPSUHQGH LJXDOPHQWH OD VXVFULSFLyQ GH ORV DFWRV
DGPLQLVWUDWLYRV TXH GHEDQ H[SHGLUVH FR
LQR FRQVHFXHQFLD GH OD OLTXLGDFLyQ XQLODWHUDO
GH ORV PLVPRV DVL FRPR OD UHVROXFLyQ GH OD LPSXJQDFLyQ TXH FRQWUD HVWRV VH HMHU]D \
HQ JHULHUDOWRGRV ORV DFWRV LQKHUHQWHV D OD DFWLYLGDG FRQWUDFWXDO�

/D DQWHULRU GHOHJD&LyQ FRPSUHQGH OD VXVFULSFLyQ GH WRGRV ORV DFWRV SUHFRQWUDFWXDOHV
FRQWUDFWXDOHV \ SRV FRQWUDFWXDOHV LQKHUHQWHV D ORV FRQWUDWRV GHOHJDGRV� HQWUH RWURV
OD H[SHGLFLyQ GH DGHQGDV� HO
 DGR GH DGMXGLFDFLyQ R GHFODUDORULD GHVLHUWD�
VXVFULSFLyQ� GHELGD HMHFXFLyQ� PRGLILFDFLyQ� DGLFLyQ� SURUURJD� WHUPLQDFLyQ \
OLTXLGDRLyQ� \ HQ JHQHUDO WRGRV ORV DFWRV DGPLQLVWUDWLYRV LQKHUHQWHV DO SURFHVR
FRQWUDFWXDO� DVL PLVP
R H[SHGLU ORV FRUUHVSRQGLHQWHV DFWRV DGPLQLVWUDWUYRV
UHODFLRQDGRV FRQ OD GHFODUDWRULD GH 6LQLHVWUR \ OD HIHFWLYLGDG GH OD JDUDQWLD ~QLFD GH
FXPSOLPLHQWR \ VXV FRUUHVSRQGLHQWHV DPSDURV�

3DUDJUDWR VHJXQGR� (VWiQ H[FOXLGDV GH OD GHOHJDFLyQ DTXL FRQIHULGD OD FHOHEUDFLyQ
\ VXVFULS&LyQ GH ORV FRQWUDWRV \ FRQYHQLRV TXH FRUUHVSRQGDQ D ORV HYHQORV TXH D
FRQWLQXDFLyQ VH HQXQFLDQ�

�� &RQWUDWRV HOH FRQFHVLyQ
�� &RQ�UDWRV GH GRQDFLyQ
�� &RQYHQLRV LQWHUDGPLQLVWUDWLYRV
�� &RQ�UDWRV R FRQYHQLRV DWtSLFRV TXH QR HVOpQ FRQVDJUDGRV HQ HO HVWDWXOR GH

� FRQ�WUDWDFLyQ HQ� ,D�OHJLV�DFayQ FRPHIF�DO \ FLYLO�

$57,&8/2 7(5&(52� 'HOHJDU OD ��RPSHWHQFLD SDUD OD FHOHEUDFLyQ \�VXVF


SFLyQ GH
FRQOUDORV GH DUUHQGDPLHQWR GH ELHQHV LQPXHEOHV GH SURSLHGDG GH OD HQWLGDG HQ HO
VXEGLUHFWRU GHO VHFWRU GHIHQVD *UDGR �������� �6XEGLUHFWRU $GPLQLVWUDWLYR� GH OD
&DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV KDVWD SRU OD FXDQOLD GH TXLQLHQWR�V VDODULRV
PLQLPRV PHQVXDOHV OHJDOHV YLJHQWHV ���� 600/9��

3DUDJUDWR SULPHUR /D SUHVHQWH GHOHJDFLyQ LQFOX\H HO SHU�HFFLRQDPOHQWR \
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3RU OD FXDO VH GHURJDQ ODV UHVROXFLRQHV 1R� ��� GH ����� ���� GHO �� GH QRYLHPEUH GH
����� ���� GHO �� GH QRYLHPEUH GH ����� \ VH DGRS�D XQH QXHYD GHOHJDFLyQ GH OXQFLRQDV
UHODFLRQDGDV FRQ -D DFWLYLGDG GH GHIHQVD MXGLFLDO� VXVFULSFLyQ GH DFWRV HGPLQLVWUD-LYRV \
VXVFULSFLyQ GH FRQWUDORV GH ��&DMD yH 5HWLWR GH -D�)XHQDV 0L0DUHV�

OHJDOL]DFLyQ GH ODV DFWXDFLRQHV MXUtGLFDV SDUD HO VHJXLPLHQOR D OD HMHFXFLyQ� OD
WHUPLQDFLyQ \ OD OLTXLGDFLyQ GH ORV FyQWUDWRV VXVFULORV SRU OD 'LUHFFLyQ *HQHUDO GH OD
&DMD FRQ DQWHULRULGDG D OD SUHVHQWH GHOHJDFLyQ FX\R REMHWR FRUUHVSRQGD DO HMH�FLFOR
SURSLR GH VXV IXQFLRQHV�

$57,&8/2 &8$572� 'HOHJDU HQ
 HO VXEGLUHFWRU GHO VHFWRU GHIHQVD JUDGR ��������
�6XEGLUHFWRUGH 3UHVWDFLRQHV 6RFLDOHV� GH OD &DMD GH 5HWLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLODUHV�
OD� IDFXOWDG SDUD VXVFULELU RUGHQHV LQWHUQDV TXH VH JHQHUHQ GHQWUR GH OD SUHVWDFLyQ
DVLJQDFL�yQ GH UHWLUR \OR SHQVLyQ GH EHQHILFLDULRV FRQ HO ILQ GH GDU FXPSOLPLHQWR D
ORV FRPHWLGRV L
QVWLOXFLRQDOHV�

$57,&8/2 D8,172� 'HOHJDU HQ HO -HIH GH OD 2ILFLQD $VHVRUD GH -XULGLFD GH OD &DMD
GH 5HOLUR GH ODV )XHU]DV 0LOLWDUHV� OD IDFXOWDG GH� QRWLILFDUVH GH ODV DF-XDFLRQHV
MXGLFLDOHV \ H[WUDMXGLFLDOHV \ GH FRQVOLLXLU PDQGDWDULRV \ DSRGHUDGRV TXH UHSUHVHQWHQ
D OD (QWLGDG HQ ORV SURFHVRV MXGLFLDOHV� H[WUDMXGLFLDOHV� GDU UHVSXHVWD D SHOOFLRQHV GH
FDUDFOHU JHQHUDO \ FRPSOHMR \ GHPDV DVXQORV GH FDUDFOHU OLWLJLRVR�

$57,&8/2 6(;72� /D SUHVHQWH UHVRO~FL�Q ULJH
D SDUWLU GH OD IHFKD GH VX H[SHGLFLÏQ
\ GHURJD ODV UHVRWXFLRQHV 1R� ��� GH ����� OD ���� GHO �� GH QRYLHPEUH GH ���� \
OD ���� GHO ���GH QRYLHPEUHGH����� \ �,DV GLVSRVLFLRQHV TXH OH VHDQ�FRPUDU�DV�

&2081UD8(6( <&803/$6(
'DGD HQ %RJRWi '�&� �� UQ
����

0$<25 *(1(¢a(%$/,�26 0(122-�
� ',5(&725 *(1(5$/� ���
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